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Sesión 31.a ordinaria, en lunes 30 de julio de 1934 • 

(Esp ecial) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR ES MARAMBIO Y GUTIERREZ 

SUMARIO' 

Se inicia la discusión general del pro'Yecto 
sobre co,loniza'ción a,gríc01a" ~y queda pen­
diente -el 'debate, 

Se levanta la sesión. 

.ASISTENCIA 

Asistieron loo señores: 

.AJ.,a,¡nw¡s B., Luis. 

Alessa.nJdri R., Fema.ndo 
Azócar A., GuiLlermo. 

B=eto M., Darío. 
Bórquez, Alfon'ilO. 
BmiV10 O.,. éEnrique. 
Bu,staan:a;n,te O., LUis. 

aaiooro, All>errto. 
CoIllCiha, Aquiles. 
Cox M., TOIllI.á8. 

llrrázuriz, Maximiano·. 

Estruy, FW.e!I. ~o'. 
F:i¡gneroa A., Rerná.n.. 
Gatiea S., AlbraOulm. 

GooJ.zá.lez O., Exeqllliel. 

,Grave V., Rugo. 

Gl'OIV'e V., Marmaduke. 

Lira l" Alejo . 
Ma.rtínez U., Ignacio. 

Meza R, Aureli.o. 
Montanlé U., Francisco. 
Morales V., ViIg:i!lio. 
{)paro r.., Pedtro. 

Prad'enas M., Juan. 
. ltodr:í¡guez de laSolt'ta., 

Héetor. 
:&osas ]:,.., .MejaJildirO. 

Salllta Maria O., Alvaro. 
SiLva tO., ltOllll.ua.l~. 

Uigalde, Peld,ro León. 
Urrutia M., Ignacio. 

WadID:loll;tz A., JO!Ige. 

WaJker L., Roraaio. 

y el señor MiniStt.ro d-e Tierra." y Coloni· 
za'ción y Agricultura. 

AOTA APROBADA 

Sesión 29.a onlinaria en 24 de julio de 1934. 

Presidencia de los señores Marambio 
y Gutiérrez. 

Asistieron 1081 s'eñores: Al,amol>, Ale"Ssan­
cIri, Aiz6car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Busc 

tamant-e, Ga,bero', Concha, Cox, Cruz, Errá­
ZUl'iz, Figuero,a, Gouzález, Grove Rugo, Gro­
v-e Marmaduk-e, Gumucio, Raverbeck, Lira, 
Maza, Meza', Mi0hels, l\'[ontau'é, M,cirale.s, 
Opazo, Pr,aldenas, Puga, Rodríguez, Rosas, 
Santa< María, Señoret, Silva, Ugalde, Urru­tia, Va1enzuela, Wa'chholtz, Walker y el, 
señor Ministro de Relacione." Exterio,r-es y 
Cmñ.ercio. 

El lSeñor Pre's'idente da ,por apro.bada el 
act.a de la se'sión '27.a, en 18 d-el actual, que 
no ha sidoi O'bSlerva<da. 

El acta de la sesión anterior (28.a) en 23 
del presente, queda en Se0retaría a diB'po­
sición de ,los 'señor-es Senadores, hasta la se~ 
sión próxi~, para 'Su a'prQlbación. 

S'e da 'cuenta en eeguida de los negocios 
que a continuación se indican:. 

Mensaje " 
Uno de S. E. el Presidente. de la Repúbll-
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ca, con el cual inicia, un .proyecto de ley 
sobre Dirección de Lavader,cs de Oro y Es­
tancodel Oro. 

p¡;SÓ a la Comisión de Minería y Fom€nto 
Indus.trial. 

Oficios 

Uno del señor lV[inislÍ,ro de Hacienda, en 
ql4e formula observacione's al proyecto re­
ferente a 'clasificación de 'div€rs,a's aduanas. 

Se mandó a,greg,ar a sus antec.edentes. 
Uno elel señc:r Ministro' de Tierras y Co­

lonización, c'on el cual contcsta el oficio nú­
mero 2:312 que s,e le dirigió a nombr-e elel 
honorable Senador don Pedro León Uga,ld-e, 
cnque se pedía un expediente sobre radi­
cacióny m-ensura,s ,en el Alto Biobic. 

ISe mandó poner a diSlposición de los sc­
ñores Sem,d'ores. 

.~nfonnes 

Cuatro de la Comis,ión de Relacion:es Ex­
teriores recaídos en ,oliros tantos mensajes 
d-e R i. el Pr'esidfmte de, l~ República, en 
que 'pide el acuerdO' del ISenado para los 
siO'ui-entes n'ombramiento's' diplomáticos: 

b • 

De 'don Luisl ISuhe1;'caseaux Errázurlz, co-
mo Embadador E,xtr,aordinario Y Ple~ipo-
t~n,ciari,o: en €l p.erú;· -

De' don Jorge Valdés Mendeville, como 
Enviad~,Extraordinario Y Ministro Pleni­
PQt~nciario en Bélgica; 
"l)edón Emilio Ecl!wa':rd.s Bello, como En­

viado Ext~aordinario Y :M;inist:ro Plenipo-
tenciario en Hait,í; y . 

'b,e d,OTh' Eernan~o (Jarcia Qldi~i, cOlllO 
Ministro R'esid-eIÍ..te en Suiza. Aus{rla y U'I),n-
gría'. _ 

Que~da,r:on par,\ ta;l;lla,. 
Uno de la COluisÍou (J,e Ag,ricu,ltu,J,1a y Co­

loniza,ción, rec,a,ído en el proy~cto de ley de 
la; C~:r,nawa d-e I?i-pu~a,dQ~, sc~r_e c(!,loni,z,aci9? 
a;llir~~q:~a: ' 

Q~yc\ó, ~~r,a; ta,bl~. 

sol.i.<?~~~s 

Una de la' i$9,~ifldad de F,Q,1p-e~~?,. F~bril, 
en ,que formu1a, observaciones al proyecto 
de ley de lal Cámara de DiputauO's sobre 
modificación de los ~!(J,'~c~~ de int.ernaciÓn 
a '1oSJ sacos y arpiUeras. 

~e. IlfB¡'llclp ~gr:~~l!:r ~. ~us an:te,c~d,e1?- t\~. 

Telegra.ma 

Uno de clon I,. Espinoza y otro,s vecinos 
ele Castro, pn que pidpn Se arbítrpll mecli­
das inmediatas para autorizar -el Pl1VilSe de 
pa pas en sacos. 

Se mall'dó' agregar ,a BUS ant'ecedentes. 

Fácil despacho 

,E,l iSeñ'Or Pr-esidentepone en discusión 
g-ellera1 yparti'cular el proy.ecto de ley apro­
bado pOlI' la ICáma'ra de Diputad('j';, por el 
cual se lihera del pago (1e der'e'C!l10s de inter­
nación la maquet,t.e y demás elem,'n,to.~ que 
sirv,an para llevar a cabo -en el país la fun­
dición del monumento al Genel'al Bulnes. 

Usa, de la ,palabra el 's'eñor Santa María. 
Cerra'do el de,bate, se da tácitament-e por 

aprobado. 
El !lroyecto a1probad,c' es ,COlmo sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artícu}o único. Libér,ase de de,rechos de 
internación a la ma1ql1'eHe,' al mo,delo -en es­
cayola y a un modelo ,pe'qu-eño en bronce 
que sirvan 'para l lleva~ a cabo en el país el 
monumento al gep.eral Bulnes. 

EiSta l.ey 'c·cmenzará,a regir d'esde su pu­
blicación en el "DiaJ,'Ío Oficial". ", [""' 

~ente& 

E,~ 'S,e!ñ.o:r BÓW\l,ez formu1a ~ll9-\c.aic,Jió,l;l p~­
ra ¡que s~ erxiW-a¡ d-el t,rámite, a 'O:Q"ll\~ó.n y 
se di§!(lv-~a !;IoOr.e 1¡a;bla, el p;l;:oy~cto d¡~. ley 
a'-P;J;:o:~aAo por. laO:~waTa de Dip,Vtf.l!(lof,>, que. 
crea la ,'omuna de Paillaco. 

E,~, ~i);W:, W~i~~'r 3¡cepta 1.a priwe,ra. :p;lj,:r;'te, 
d~. la inAic~'y.i,9,~, y~ide: q~~ .q\l,e-c}~ ~i;\te 1):e,­
g'oci<;l P,í},-'ila. djs~c;u,tir19! en la I?~tl.ió:n (]¡e w,a.­
ñan,ll¡. 

El ~~~,9,r JP:§-NU,e:~ a'ce:pta,. 

El se,ño,r Prade'l1as protes.ta de las m-edi­
. d~s, q.~~ '~lljJ((}A~, 9r9;e,nllJff~ por e~ \t9hierno. 
de pers-ecución al 'diaril? «ljJ,& üp,iuióp", <;lue 
por medio, de los ca"rabjneros, impide su 
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venta al públiC'o, y ru-eg.a a la Sala t-enga, a 
bien acrrdar dir~gir oficio, al señor ;,Iinistro 
del lnterio,r, remitiéndote el Boletín d-e -es­
ta :sesión, a fin _de 'que se imponga de lo di­
cho por Su S~ñoría. 

El ~'e,ñor Bustamant·e, refiriélldo-se a las 
manifeti't,~óone.s h-echas el día de aY'er, en 
ambas ramas del Congreso, al Presidente 
Electo del Ecuador, don Jesé 2\1. Yelas'Co 
Ibarra, rinde un homenaJj-e -especial al s'Cñor 
Senador; Vela, mi·embro de la Comitiva. 

El señor Grove don ';\Iarmaduke, 'conÜnúll, 
dando desarrollo a sus observacicnes sOlbre 
101'; suces'oí' de Ránquil y.l·es pone término. 

El s-eñ'lr Val>enzuela formula indicación 
para que b>e d-estine la última media hora 
·.del orden del día:. de hoy, a co'n.sáderar los 
mens'3(Íes sohre ncmbramitmtos diplomáti­
.cos, en sesión secr-eta. 

El ti.eñor Concha formula indi.cación para 
que ·den tro de 15 días, a cont,ar d-esde ClS'ta 
fecha, S€ discut,at, con o sin informe de 'CO­
misióll,el 'Proyecto de ley inIciado -en lina 
m'oción del honorable Senado'r se·ño'r Gon­
:uah~·zCortés, sobre mo,did'icacioues a la ley 
4,054. 

Et señor Lira, formula indica,ción pa,ra 
que se acuerde insertar -en el Boletín: de 
estas.eflliónJ los documen,tol!< remitidos· pOi' el 
'Beñor Ministro d-e1 Interior, en oiáci'o, de que 
se dió ,cuenrt.a -en sc.s'iÓn del 1,6 del actual, re­
lalivos al precio del agua potable en €l ·país. 

Se dan ¡pO'l: 1:.erminadO'SI los incid€llJtes. 
Con el asentimiento d-e la, Sala" se acuer­

·da dirig~;c, -en 131 forma. a'c'Q'st..umbrwda, el 
oficio: solicitado por el s€·ñor Pradenas: 

4 ill<:li,cacióu" dd señor BÓlrquez se da tá­
oCit_~~~t,e por a,Pr<~'ba,dai: 

El señ0t Presidente anuncia para la tabla 

diE" fácil des:p;adl'O d'e lla IS:Esión próxima, el 
pr,oy'edo de l,ey sobre cre,a,ción d·e la 'COIffiU­

. nade PaiJl.aoo. 
IJa indicación delseñ,or Val,enzmla se da 

tácitamente por aprobada. 
En igual forma s~ da por ap'robada la in­

el icación del señor Lira. 
E,n votación la indicación del se·ñor Gon­

cha, Sé producen 16 votos por la afirma ti­
tiva, 15 por la neg'a,tiva y 3 aoo'tenciones. 

Re'per,ida la vOlt¡wGión, l'esulita apro,bada 
por 17 votos contra 15 y 3 a,bstenciones. 

El señor Presidente' pone Itn votación la 
Inenuncia formulada pOlI' los SiE.ñOl'-eS Mi­

chelti y Señoret, del cargo de milcmbl·os de 
la Comisión Mixta Espelcial ,encarga<'la de 
estudiar y prOoponElr llols pI1o,yeclbols que Sle'ClS'" 
timen necesarios, en orden a proporcional' 
trabajo, por medio de la'ejecUición de obras 
públicas, fomento de las industrias, -etc. 

El señor Figueroa ruega a los. señor.e.s Se­
nadores qUlE! no insistan 'en Su renuncia. 

E,l señor Goncha formula igual petición. 
El señor Mi'Clhelti,en nomhre de Su Se­

ñorí'3 y de] señOr Seño'flet, dedaira que re­
tira 1as renuncias. 

Tácitamente se dan pOT retiradati. 
El sleño'r U g,alde' pr-e-guntasi ~e ha l'\E'cibi­

do 'en la Secretaría, la renun{lia del señor 
Presidenltlei del S-enlad:o. 

COon testa,d·a ,nega,t.iVlament,(\ IC1S1Í:a in tleTI10rga 
ci6n, el s'eño'r Alamos ,nianifi-esta que Ifit se­
ñor Presidente del Senado pUlSO ,en sus ma­
nosen Su calidad de PII1esidente del Partido 
R,adical, la' renuncia de su ca'rgo, la cuaID 
no ha entregado en Ía SE'cretaría para su 
tramitación, pOr estimalr q.ue no ,era ll'ec'eSa­
rio darle' -curs~. 

El señor Silva Cortés propone un votp de 
confianm ,al seño'r PrlEsidente. . . 

El señor Pradenas: pide .soegunda discusión 
para .eSlt~ proposici.ón. 

El señor P,r>esidente consulta ~ntonces in­
mediata:mJmte a la Sala,si cu'enta o no con 
la confianza del Senado. 

E,l. sefior Uga},d.e 'pide que esta consulta se 
r-esu.elva: >en . votwción nortiinaI: . 
'To~ada ¡,a ~{)Itación en 'Ifsta forma, Se pro­

duclen 125 votos por la afi'r:mat.iva,5 por la: 
nega,tilva 'y4 a;bstención~.'· ' .. 

Votan por la a:firniat~va los sleñores Ala­
mos,' Al.essandl"i,B~rl'uet~, Bórquez, Bravo, 

, \. , 
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Bustamante, Goncha, Cox, Cruz, E,mázuriz, 
Figueroa, lGonzález, Gumucio, Hutiérrl(z, Ili­
ra, Meza, Mieh!e:ls. Montané, Op:azo, Rod'ó­
guez, Santa María, Señoret, Silva, Valenzue­
la y W alk'er. 

V OItfrn por la ne gativ'a los ooñorcSi: Awcar, 
Grow, don Hugo, Grove d'on Marmardukoe, 
UgakLe< y Wachholtz. 

Se abstienen de, vo,tar los señores Prad,e­
nas, Puga, RJosas y UrruÜa. 

Se sUS'p-ende la S€~Íón. 

SEGUNDA HORA 

. Orden d'eij día 

Continúa la dis'cusión particular del pro­
y'e,ctode ley aprobaao poir la Honorable 
Cámara de Diputados, en que &e ha,cen di· 
versas modrficacionesal Oódigo Pi€tnal y !le 
c,rp,an algun.vs Juzg'.ados, 'en la parte a que 
se 'reficire d segundo de 1,0s proY¡Eic.tos pró­
puestos en su informe po'!' la Comisión de 
Consti,tuóól1, IJ'egisülición y Justicia, y que 
comprende los artículos 9.0 a 13, illelnsive, 
del proyecto d€ la Honorable Cámara d'e Di­
putado/> 

Artículo 1.0 

(9.0 del p1royeJCtJo die la Dálmara d,e 
Diputados) 

El ,,>,cñor Presidente fürIDula indicación 
para qUJeiel inciso segundo, se redacte di­
ciendo: 

"La planta y los sueldos anua,les del per­
sona.! d('cada uno de es'tos Juzgados, seráu 
los siguient'es: 

Un JuJEZ del Crimen $ 33,750 
€'te.",y sruprimir, en consecuencia, la, frase 
que dice: VI Juzgado ", <como indica,eión de 
ruhro, y todo 'el párrafo qThÜ1 ·di0e: "VI .Tuz­
.gado". 

CeJrradoel dehate se da táeitamente por 
~pr.ohado leISte ,a,I'It~CJuiIo, 'eTh iliolS términ'OI!'l CIll 

qUie ]0 pu·opone la Comisión, y con la indi­
eación del señor Pl'esidente. 

Artículo 2.11 

(10 dd proyecto de la Cámara d.p. 
Diputados) 

El señor Pradenas f.ormula indicación pa· 
ra que se 'EIli¿lve de 3,780 pies os a 5,400 pe­
sos el sueldo del Oficial de Sa.la. 

Usan del la palahra ~;os s'eñares Caht'l'o, 
AlEssand,ri y W alker. . . 

OerrJad¡o 'e'} dlebla:te, 'se da t.á,citamE}ute p!o.r 
[~prohado el a;rticulo t'n la. parte no abs'er­
vada, con la,,> modifi'caciones que propone la 
Comisrión. 

En votación ,I,a. í;nd~ca'ciÓrn diel s,eñ·nr Prra­
dpnas, resulta dt'soechada po'!' 19 votos contra 
11 

El s~ñlolr Oox jiormul.a i'Ildicación pa'l'ia q.u,e 
a cO'Iltinuación del a'rtículo antJcrrior, se agro\:'­
gue ¡e·l sigui,ente: 

"Artículo ... R·establéc>t\'>e pal'.a el depar­
thmento d'e Conc€'pción,el SI:'g"lmdo Juzgado 
de Letra':,;' de Mayor Cuantía, suprimido por 
el decreto con fllrerZ,a de }rey nÚimclro 263. de 
210 de mayo de 1931. 

La planta y Jos ."Uf' ldolS anuales del per­
sonal dWI est;e· Juzgado, s,erán los siguientes: 

Un Juez Letra,a'od,e Mayor Cuan-
tía., grado 6.0 .. .'. . _ .. .. $ 24.000 

Un Se'creta'rio de JUiZ.~ado, rgra-
ido 7.0, .. .. , .. \ ... .. .. .. .. 21,000 

Un !Oficia'l 1.0, grado 13 .. .. 10,200 
D.n ·ofí,cíal 1S1€:gu'fild,o, gmúlJo, 17 ....... 7,800· 
Un Oficia.! ,tercero, grado 20 6,200 
Un Oficial 'cualrto, grado 2:4 .. 4,400 
Un Oficiall de Sala, grado ,2,5 3,900 

Oer'rado el debat.e, seda tácitaffi't"nrl:e por 
aprob&oo !.'stí' artículo. 

Artícul'O 3.0 

(Que pasa a MI' 4.0) 

(11 d,e'] proye'Ctn ·de lla Oámal'!a de Diputa­
d'OO) 

El sleñor Cabero fürmuTa indicación para 
qwe la parte final del penúltimo inciso de' 
este a!l'ItÍculo,s:e redatc1ÍÜ1 diciendo: "He d:es­
til!1lará 'a lacre8icÍón y mantenimi'enJIÜ' de l,o!s 
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Institutos de R.eeducacióu Mllutal". 
Cerrado el de,bat,e, se da. tácitamente por 

aprobado el artículo. con la indicación foro 
mulad'a 

Articulo 4.0 

(Que pas:a ill '81er 5.0.) 

(12 del Proyecto de la Cámara de Diput.ado;;) 

Usa d,e la paLabra el señ'or WalkeT. 
Cerrad10 leld,ebatej 81& da t.ácit.amente por 

';¡probado, con la modificación Que propone 
'8 Comisión. 

Artículo 5.0 

(Que pa.'la a ser 6,0) 

(13 del proye·cto de la Cámara de Diputados) 

El señOr Cox formula indicación para que 
fk agngue la siguiente frase:." ... con ex­
('f'p-ción del a!rtícul0 ... que l'e'girá d~de 
t'l 1.0 de enero de 1935". 

Cerrado el d{~bat'e, 8e da tácitamente por 
aprobado el aTtícu10 con la agregación pro­
puesta. 

Queda terminada la discnsi()n de este 
negocio. 

El proyecto aprobado ,con las modifica­
C1ünrs, queda como sigue: 

PROYECTO pE LEY: 

"Artículo 1. o Créa.se para el departa­
mento de Santiago un VI y un VII ,Juzgado 
d.el Crimen. 

La planta y los sueldos anua'les del per­
sonal de cada uno de .estos ,Juzgados, serán 
lo!> !>iguientes: 

Un Juez del Crimen 
Un Secretario del Juzgado 
Un Oficial 1. o .. .. .. .. 
Tres Ofi.ciales 2.os; con $ 12,750 

cada uno .......... , .... . 
Cuatro Oficiales 4. os. con $ 8,060 

cada uno .............. . 
Dos Ofi.ciales deSala, con $ 6,760 

cada uno ......... . 

$ 3,3,750 
30,ODD 
] 5,75D 

308,25{) 

32,24D 

13,520 

Artículo. 2. O Créas." en la ciudad ,le Qui­
Ilota un Juzgado de Letras de Menor Cuan­
tía, con jurisdicción sobre todo el oep~rta­
mento, con excepción del conocimiento de­
aquellas causas sometidas al Juzgado de 
Menor Cuantía de Cal>E'Ta. 

Este Juzgado conOtcerá en única instancia 
de las causas civiles y decomer,cio, cuyo 
valor no exceda de 500 pesos, y no sea su­
perior a dos. mil pesos, y en segunda ins­
tancia, d.e los recursos o reclamaciones que 
s€ interpongan contra las reso'lucioIJesde­
los Ju.eees a'e Subdelegación y de Policía 
Local. 

Igualmente conocerá de las ,cuestiones in­
dicadas en ,(',1 artículo 19 del decr8'to-ley 
mimero 363, siempre que su valor no exceda 
de dos mil p.eso,s, y de todos los conflicto':!, 
como Juzgado de1 Trab,ajo, sometido a hus 
di.sposiciones del Código del Trabajo. 

El personal de esto, Juzgado será com­
puesto de: 

Un Juez de Letras de :vI:enor 
Cuantía con .. .. '.. .. $ 

Vn Secretario, COn ......... . 
Un Oficial, con .. .. .. .. .. .. 
Un Oficial de Sala, con .. .. . .. 

• 

15,7,50 
9,000 
6,7160 
3,780 

Instalado el ,Juzgado de Menor Cuantía 
de Quillota, el Juzgado d.::" Mayor Cuantía 
y del Trabajo del departamento, h:trán en­
trega 'de todas las causas que ·c.orrespon­
dan a 'la compet.encia y jurisdicción de e><;te 
Tribunal, para que se,continúe en .~u cono­
cimiento, a excepción de aquellas que figu­
ren en estado dé sentencia. 

Artículo. 3.0 Re.stab~.écese para el ¿:·.'parta­
mento de Concepción el Segundo .Juzgado 
de I .. etras de Mayor Cuantía, suprimido por 
el decreto con fuerZ1a de l,py número 253, de 
20 de mayo d.e 19'31. 

La planta y lo~s sueldos anuales dei perso­
nal de e,<¡te Juzgado serán 10s siguientes: 

Un Jm,z Lt>trado de'Mayor Cuan­
tía. Q'rado 6. o .. .. .. .. .. . $ 

Un Secretario del Juzgado, gra-
do 7.0 ............... . 

Un Ofilcial 1. o. grado 13 
Un Oficial 2.0, grado 17 
Un Oficial 3. o, grado 20 

24.000 

21,000 
10,200 

7,800 
6,200 
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Un Oficial 4 . o. grado 24 " .. . 
T'n Oficial d.e- Sala. g-rado 25 ... 

4,400 
3,900 

Artículo 4. o :VIodifícaÍlse en la fOl'yna (lue 
a continuación se indica, lo,s artícu~Oi:; 111, 
y 136 de la Ley de Alcoholes númTo ,).231: 

a) Reemplázase en el artículo 11 la f'X­

})r-e",ión ""etenta por ciento", por la siguien­
te: "cuar-<nta por ciento"; 

b) Reemplázase eli el inciso nlí-imo eld 
artículo 136, por 'los dos indsos signientes: 

'El treinta por ciento ele las mn1ta.s pro­
vrnientes d(> la aplicación d,,: f'5t.(' Libro, 
ingresará a rentIJis generales de la .:\'ación. 

El cuarenta por cÍt'nto restante. pr-evia 
deducción ele la remunNación y los sllE'lc1os 
a que se refiE're el inciso seg'undo .. ~P desti­
nará a la creación y mantenimiento ,le lo,~ 

Ill.'.;titutos de R0?c!ucación Menta'!. 
EGte porc-entaje ing'resará a la ('nrnta e;,;­

p€cial de la Benefic,enóa Pnblica, la cual 
del1erá d0stinarlo totalm'nte al manteni­
mi(>nto de dichos Institutos". 

Artículo 5. 10 El gasto que clemand-e la 
-creación y mantenimieiüo de ]Of; ,Tnzgaclos 
que s€ crean por la pre&?~lte ley, Re financi.a­
rá con 'los fondos que deb-en ingTes.:n a ren­
tas 'gen,pral0R de la N,Tción, de aCUlerdo con el 
artículo anterior. 

Artículo 6 . .0 Esta ky regirá desde la fe­
cha de su publicación en -el "Diario Oficial" 
co neXicepción del artículo tercero, que regi­
rá d€lSde el 1. o d€ enero d'e 1935". 

(Jan el asentimi-e'l1to d€ la Sala, lSeacuerda 
trami:balr],ü :~n, e,~rar 1. aprobiRcilón del' 
acta. 

8e constituye' en seguida la Sala e'lA. Se­

sión secre.t,a, })ara o<mpall's,e doe los M;ensajes 
diplomáticos, y s'e adoptan las l'et'loluciones 
4'e. qllJ,,! S'e' d-eja testimonió en acta por se­
para,do 

Ltt sesión púbJi,ca no &e' roeaTIuda. 

= 

CUENTA 

Se aió cuenta' 

1.0 De los siguientes Mensajes tl-e S. E. el 
Pre'sident,ede 1a RepúbUca: 

Conciudadanos dd Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

'I'en¡?:o el hono't de acompañaros la sOllicr 
tud qUe ha ej" ¡'le>. al '';::1[;11'pmO Gd):,:rno 
doña Amelía Sánchvz, viuda del gruerD de la 
Adminisltración del plwrto de San Antonio, 
,Juan Gutiérr-ez Soto, fallecid'oel' 6 d-e ·enero 
de ] 934, Y qUe solicita, por gracia. 'una pen­
si6n detrfs mil ,,¡'is'cientos PE\<;OS ($ 3,600). 
;\Jlualps. 

El grllero GutiéJ'rez trabajó en el puerto 
clcsdi' ,el auo 1911 hasta 1917 con la Com­
pañía Holandesa de GOJ1C'r>t'to Armado, y 
desde ¡~1 año 19-18 hasta fll día de su fa­
U1'cimiento como grUE'TO E'n la AcÍministra­
ciónc1el ]mc]'jto de San Antonio, en cuyaG 
laborE's sufrió en el año 1918 HIn accidente, 
cayénclos1é' al fondo elel mar con la grúa, que, 
¡nwque no fué de ,cons,ecu-encias fatall.es, ni 
[o inutilizó para el se'rvicio, Bin 'embargo fué 
minando su organismo senGiblementlt'. 

Con Su fa,JI-ecimiento quedan slin a'poyo y' 
'f11 la más completa indigoencia su viuda y. 
enco hijos menores. 

El Supremo Gobierno, imp~lido por altos 
fines de justicia hacia un modesto servidor, 
que por 'espacio de cerca· de v'einte años pres­
tó buenDs servicios, y no -contemplando laH 
leyE's del traba,jo derecho a jndlf'mnjz,aciÓ\n ni 
mon1bepÍo d:e ninguna eSpi€lCie, por haber se­
guido ,t'l'a baj,ando varios años doorpu.és . del 
aéeidenve, GOmeto a vu'estra deliherllJcÍón oel 
~igui€nte 

PROYECTO m¡). JiJEY: 

, 'Artículo único. Concédese, por graci.a~a 
doña Adel~ Sánebez, VÜlda d~l; ex gr'ilero 
d~ia Administración del pu.erto de San An­
tonio,Juan 'Glltiérl"e'z- &'00, una, pensión, de 
montoepío de 1Jr'I(S mil seill'<lienitos pesos anua~ 
lffi, ($3,600' '). " 
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Santiago, 25 de julio die· 1934.- Arturo 
Ale;;sandri.- Emilio Bel10 O. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Dipntadols: 

Aun cuando lás disposiciones vigentes 
p-c-rmitpn comprobar la dectividad (le la 
prestación de "wrvicios por medio de certi­
fieac10s de las auto'ridades o funcionarios 
bajo cuyas órdenes se haya servido, para 
el efecto de acogerse a los heneficiosil.e la 
jubilación o dd desahucio, ·se aClepta este 
pro('('dimiento ¡:;iempre que e1 b-eneficiado 
haya sido con postJ?rioridad nombradO'em­
plea'do de planta o a contrata. 
. En esta situación, han quedado .al mar­
gen de estos -beneficios concedidos por la 
ley, aquellos -empleados que ·en razón de los 
srrviciCi, que prestan han continuado pa­
gándo'SI? sn.~ sueldos por planilla de traba­
jadores. 

En c"te ca80 <se encuentran alguno-s em­
pleado.s del Departamento de Gaminos de 
1a Dirección G-eneralde Obras Públicas, cu­
yos 8ervicios se pagan des(!¡2 hace mucho,~ 
años por medio de planilla,s. 

En 'el halseo del do Itata de la provincia 
d-e Xuble, pres~a sus servicios d:esdeel año 
1904, don AdriánSánchez, que go~a en la 
aC,tualidad d.e una !'t2nta. anual de 3',3,600 pe-. 
sos. 

La naturaleza 'de estas func;io.l;Iet¡>, expues­
tal~ a la.s cont,in~«;'I;lcias: cons.tall~es de pgli­
gro- por la crece de1 río;¡ por las alteraicio­
nes del clima, apa.rte. de qUe, no pUl2den go­
zar de licencias para un bien ganado· des­
canso, . dejan ~n ~vjdencia l,a j,us;ti{Jia de 
acox:dade-s. la iubila.Gipl). -elf un. t~rI»i:r;lo de. 
tiempo. menor que ¡el de cuarenta' año.,; que 
dispone la ley. 

A este efecto tiende el presente proyec­
to. d\e ley al &.O-li.~ital; S .. e. l~. GOJl.J:I~dll a'l! &,e­
ñor. Adrián .SápGh.e~. el der-t:Gho a jllhHar 
con tr-einta años de servicios. . 

En. consec:uen.cia., 'y, con ;el, m.ér,i'tq. de. l~s 
ra.zQn~s expuestM, tengo el h,onor dIe s.o~ 

meter 11 vuestI:a consid,fl;ra.Gi&p. el¡ f¡.ig¡¡ien.te 

PROYECTO DE, LEY; 

"Artículo 1.0 Concédese, por. gracia, al 
balsero d-el río Itata de la proyincia de 
Ñuble, don Adrián Sánchezo, una pensión de 
jubi1ación ascendente a tres mil tre,scientos 
sesenta pe,sos anuale,,>. 

Artículo 2.0 La pri'd2nte ley comenzará a 
regir rlesde su publicación I"n el "Diario 
OfÍieial" . 

Santiago, a 26 de julio de 1934. -Artu­
ro Alessandri. - Matías SilvaS. 

2.0 De los siguientes oficios ministeria­
les: 

Santiago', 27 de julio die 19'34. - Acuso 
recibo del oficio· número 3,419, d·e 2,6 o.e ju­
nio último', por el cual V. E. transmite 1a 
petición que el hono.rable Slenador, señor 
ImiiS Bnstamante, hace a nombre de obre­
ros de diverso • ., pueblos de.1a Pampa, en el 
SI"ntido ele que se conceda a los dueños de 
la Oficina Salitrera Progreso un plazo ma­
yor para q~e puedan terminar las obras de 
reparaciones que debían -ejecutar (["ntro 
del tiempo ,fija,do por la Corporación de 
Ventas. 

Sobre el particular debo manifl21star a 
V. E. que el Directorio· de la Corporación, 
en sesión ¡ce1ebra'da -el 27 de junio pasado, 
s-e impuso de una solicitud semejante, ele­
vada por los dUI~ños de la mis.ma Oficina, 
y que, después de Bstudiarla detenidamen­
te, no obstante. e1 interés con que se acogió 
la petición, hubo acuerdo unánime para 
consid·erar que. no era posible k,galmente 
aGI,le,(iBr a '13: prÓrrog.a solicitada en atención 
a que los, reg1a;:tp.~ntosd:e laCorpo:ra¡ción 
son estrictos en -esta matJt;ria. 

1;)-iot;¡ gu,avd,g q y. 1jl. - Q-~taV:Q :Q¡Q~. 

Sallti~~O, 2¡()Q.e jl}~io de 1934. '- Por ofi­
cio. número. 223.de,.q~ ~ jWli~ próx,im.Q P-\­
sado-, V. ~. s~ há, .servi,dó . ~rlicitar q¡:¡.e. s.e 
arbit~e~.)í}lS: m~Q~.as del {J&SR, para res~a­

bl~~+, .~ la" ~)]¡.f1~ 1?os~l»~ l~; cQ~­
caciQPe~. ('oIttr.e, .~l!-. ~rena. y 1~ p()lbla.c~o­
nes dl91 interior del departameritode Elqui, 
esp·I}I}ÍJlfw~~ ~: metro¡:lar:ril. 

TengJ? ·el 4,o~:p¡; ,q€. ~-esta,r a. ". E., 
al respecto-, que. la ~mpr.esa de los Ferroca-
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rrile,s del Estado ha despkgado toda clase 
d,e actividad-es para establece-r ~l tráfico en 
el menor tiempo posible, pero la. magnit,ud 
de los perjuicios causados por los tempora­
les, no permitirá .hacJ2r10 antes del 20 del 
presente mes, no o,bstante haberse buscado 
las soluciones que permitan e-fectuar los 
trabajols en el más. corto plazo posible. 

Dios guarde a V. E.' - MatíasSilva S. 

Santia,go, 2,6 de julio de 1934. - Pcr no­
ta númfero 253, de fecha 10 dle-l actual, V. 
E. s-e ha servido remitir a este Departa~ 
mento un telegrama recibido por el hono­
rable Senador, don Juan Pradenas, en el 
cual el Comité ProcO'lonización de- San José 
de la Mariquina, solicita amparo en favor 
éLc,algunas familias de colonos que habrían 
sido notificadas de de.salojamiento., 

El Minist-erio a mi cargo había reeibido 
igual petición del expresado ,Comité, y agra­

. de,ee la. atención que ha tenid'Ü' V. E. al 
remitir 'el telegrama r2eibido por el han 0-

rabll? señor Prad,enas. 
Dios guarde a V. E. - L. Mandujano 

Tobar. 

3.0 De los siguientes oficios d,'!) la Hono­
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 23 ,ele julio de 1934. - Pongo 
en conoeimicnto ele V. E., que ha sido de­
signado en la Comi,,;ión Mixta encargana de 
",,,tudiar los proyectns tendil2ntes a dar tra­
bajo a 10>'3 obreros desocupados y otras ma­
terias, el ,señor J o'rge- Ebe-nsperger en reem­
plazo del señOr Oscar Chanks. 

Dios guarde a V. E. - René de la Jara. 
- AlejandrQ Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 25 d'e julio de 1934. - Te-ngo 
la honra de poner en conodmiento de V. 
E., que ha sido des~gnado miembro de la 
Conüsión Mixta -encargada de estudiar 'lo>! 
pToyectos tendientes a dar trabajo a los 
obreros dl2socupados. y otras mate¡ias, -el 
lSl",ño,r Diputado don Rafáeldel Río, en reem­
plazo del señor dOn .samuel Guzmán Gar­
cía. 

Dios guarde .a V. E. - Gustavo Rivera. 
- Alejandro Errázuriz M., ,s-ecre-tario .. 

'Santiago, 2'5 de julio de 19,34. - La Cá-

mara de Diputados ha t.enido a bien apro­
bar, I"n los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable ,senado, el proy,ecto que crea 
un Juzgado de Menor ·Cuantía en la comu­
Ila de Maullín. 

I"o qu-e tengo la honra de decir a V. E., 
en r-espuesta a vuestro oficio núm€ro 246, 
d,·· 13 del' pres'ente mes. 

Devuelvo·10s antecedentes respectivoIs. 
Dios guarde a V.E. - Gus.tavo Rivera. 

- Alejandro El'rázuriz M., Hecretario. 

Santiago, 25 de julio d:e 19'34. - El pro­
yf'cto de ley, n~mitido por -el Honorable Se­
nado, qu'e fija normas para el pa,go de sUk1-

dos, so;bresueldo y a.'lignación de los fun­
cionarios diplomáticos y consulares que fa­
ne,~ieren -en . el .'Serviciol, ha sido tarnbién 
aprohado por la Cámara de Diputadot>, con 
'la ,~ola modificación de haberinÍ\'rcalado en 
f'l articulo 2.0; Icntre las palabras "hijol'l", 
y "en el mismo caso", las siguie-ntés: "va­
tones menores e hijas solteras d-e cualquiel' 
edad que se encuentren". 

Lo. que tengO' lit honra éLo poner en COno­
('imiento elle V. E:, en respu-esta a vuestro 
oficio númPl'O 23<1, de fecha 3 del pL'€.'i€n­
te. 

A.compaño los antecedentes respl2ctivos. 
Dios guarde a V. E. - GUlStavo Rivera. 

- Alejandro Errázuriz M.,S-ecretario. 

Salltiago, 25 de julio de 19M. - El pro­
yecto de ley, remitido por 'el Honorable Se­
!lado, que. cr!ea un Ju~gado de .Me·nlo,l' Ouan­
tía con asiento en Viña del Mar, ha sido 
también 'aprobado por la CáTIla'l1a de Dipu­
tad:os,con l,as sigui'e-ntes moelific·aci(l,nes: 

Artículo 1.0 

Ha intereal'adlo. a eonÚnuación de olla ·pla.­
la:bra "Jluzga,dio,", 1'a's l'Siguien1t!els: "Q¡e Letras"': 

ArtíClu~o 2.0 

En el incü;\()J 1.0, ha, sustituido- Ia.!s palabl'l3S 
"g.rados y l'ent.as" por· estas o.t,ralS: "sUJeld1os. 
anuaLes"; y . 

Ha: suprinüd:o la E nume.l'1aci6n de grados 
palra el pel"Slona1 que, s'ervirá ·eS'tlei Juzga!di(}l~ 
m)o,difie3ndlol sus sueld>os, ,en la si'gu:úente flor­
mra : 

'. 
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J Ulez ,de Le tr:als die MOOI!olr Ouwntía $ 

SeicTcla,rio .. .. .. " .. 

Escl.'ibi'(}Ult>e. 1.10 
EISlcrib1enlJe 2.'0 
Oficial de SaLa 

15,7'50 
9,000 
6,200 
5,200 
3,780 

. 
Lo qUie ten'go La honra die pon('jl' ~n (JIOno-. 

cimi,ento ,<le V. E., 'en respUlestia., a V'uest110 

·'Oficio número 694, de fecha 13 .de dicoombre 

de 1933, 
Acompaño ;nos lalIl'te'Cledienne:s respectiV'OIS. 

Dio's g.u'al'de la V. E. - Gustavo Rivera.-­

Alejandro Errázuriz M., Seeretario. 

Santiago,25<1e juli'o <die 1934. - El ,pro­

y,ecto de l'e:y r,e:mitidio, 'pioll",.lel HOll'Üll'<ablie SiEY 

nado, que deroga 105' artículc." 10.,2.0 y 3.0' 

dJe.l de<!l1eto 'Clon fuerza ae1ey nÚJnlJen:"o 103, 

d>e 25 die jUllliode 1932, ha ~ido también 

a:prolbadlo por lla. Cámal'l8; de DiputadoB,c.on 

hu; siguiente' modllica,cil(}nes: 

Ha agl'egado, ,Clomo :artículo 2.0 d,elp.ro­

y!e<,;to, 'el sigui€lll<te: 
"Artículo '" La Oaja de Crédito Miw(\>­

ro podrá, .con ,aut!Oll'iza,ción ,del PI1e~iden1Je 

de ~,a República, fijar para losdistintols dis­

tritos mi'llel'Os La; lley mínima de, lO's minI{'>­

rlaJes aurífe:r'oo que ,se puedan ,eXpOll'tílir", 

E:l artlcmLo 2.0, ha pfuS'fudo la ser 3.1(}· 

Liol <Fiel ,teuglo, la honra d'e pOlner 'en co­
nlooimient(} de V. E., en respuesta'a VUJeI.'r 

too úfici'O número 21,2, die fe-cha 19 'die ju­

ni'O próximo' pa,sado. 

Acompaño los ,ante.Cledootes l'lelSlpectiVOO. 

Dilo,s~ gUiaDde 'a V. E. - GustaVG Rivera. 

- Alejandro Errázuriz M., SeC'Detari,o. 

Sla,n¡f,~ag1o, 25 d-e julio .rue 19M. - Oon mo­

tivodel mensaj'e, informes y demás ante­

(l¡OOente:s, que teng"o la honra die pasaT a nm­

nos de V. E., La -Cámara :de Diputados ha. 

dado su 'apil'lohación al siglli'ente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único· - Ag"l'\é.g,alse al ~rtí:cll'lo 

4.0' d\ei ,lla, LeY número ,5,334,die 22 dJe¡ diciem­

bre de 19'33, !a Icontinua,ción de Ia fraSlf' 

"Ofieina -de Pensi'on~es", 11a siguiente: "y Su,­

peri.n'bendloocia rue S-alitre"; y al ,artÍ-crl]1Ü 5:0. 

,dl€Bpués de 'las p.ala<ba.-as "Especilles ValoQl.'18r 

da..,;", eiStas ,(}tr,a¡;: "iric'lUiS'Ü'el perr'lSolIlal la 

clolllt'l"ata y a jo,rnal". 

= 

1Ja p.resente le,y regnadie:srue 'la fecha in­

dic.a,d¡¡¡, >€'ll 'el art1c,ulo 8.,0 <le 1a ,l!e;y núme­

r'o 5,334". 
Dios gU!ardea V. E. - Gustavo Rivera. 

-. A'lejandro Errázuriz M., SeC'retJrurio . 

Santiago, 25 die jul'ÍJürue 19<34. -:- Oon mo' 

tivo del meUiSlaje 'e ilJlflüMIlJe, que ¡1Jengo, la' 

bJolllT'a d«p pasar a mall'os .. de V. E., la OáIDIa~ 

:na de Dipma'<los 'ha -d:ad'o, 'su apl'o,'baeión al 

. siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. La ley número 4,445, die 

10 de (}ctubre ,die 1928, 'l'egir,á pia¡ra toruas Las 

obras de rCg"adio que se ,¡-jecmboo eon rondoo 

fi~ool\CIs· 

La. pre-S1enteley l'Ielgirádesde La fucha d~ 

sl1pmbli:c.aciÓln 'eiI1 el "Diwn.o Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera. 

- Mejallldi'o Errázuriz M., SooTetal"Ío. 

Santi'ago, 25 d.e julio ·die 19134. - Oon DlJO­

tivo ,de la m oción le inf,ol1IDc, que tengÜ' 1a 

hO'llra' ·dIe ptasa.r a maIllos '<ie V. E., ta Cáma­

ra de ,Dipubdl06 haood,Q su apl'Iolbación al 

siguiente 

PR,OYEOro DE LEY: 

"Art~culo 1.0 Lo-s Juzg¡ados de Letras de 

MeIllor Cualllltí,a ale Pueblo Unión, del Th>­

pta,rtamE'llto d'e Ant.ofagasota, y de Alto- de 

San All'toni,ü,del DepartamentO' de 1quiqUle, 

dest>mpoeñ'a:rán también la's f-unciJolllles die 

Tribrmal,c<s ,dlel T,l'<abaj,o ·den'Íl'I() ,dIC S'US ae­

tllla'líels jurisdiJClcloIJIes y sin a<lterar su clQm' 

petencia relspecto de la cuantía del litigio. 

Artícu]o 2.0 Esta ley Tegi,rá desde la; f,p.­

cha de su pubECialCiónen 'el "Di-ario, Ofi­

eiílil" . 
Dioo g'Uial'ldlel ,a V. E- - Gusta..,o Rivera. 

- Alejandro Errázuriz M., Seel'leta'rj,o., 

, Santiago, ~5 de juli'ol ,de 1934. - Con mo(}-' 

ü,'odle -la moci6n que tengo l~ hioIIH'!8i de 

palS,ar 'a manos ,de V. E., la Cámara die Di­

'JYllbaldiois ha da,d,O' su Ia,proba,ción al sigUiente, 

PROYECTO DE LEY; 

"Articulo único. Inclúyeseen las dispo-

. . 
) 
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SlclOues die,l artículo 1.'0 de la ley número 
5,448, de ~20 ,de j,ulilo, die, 1934,antJels dé las 
púahrm'i "pl'o::flelS'oresde Els,CUle~II,HS Exp.eri­
inettl'taliEls":a 110181 Diredo'res die dicJlJas E.scue­
l'ar;. 

Ef'>tifl lJey lwgirá desde ,l,a fecha die su pu­
bhcaciÓin 'en ~1 "Dilfl¡rio Ofi,cia!l". 

Dios gualrdle la V. ]j,. - Gustavo Rivera. 
- Alejandro 'E:ry:ázuriz M., 8ecre,tario· 

4.'0 Del siguiente informe die la Oomisión 
de Higiene y Asistencia Públilca: 

Honorable Senado: 

En sesión de fecha 4 d·e junio último,el 
Honorable Senado prestó, por unanimidad, 
su aprobación general al :pmyecto elabo­
rado por la Comi:sión de Higiene 'qU3 man­
tiene el Ministerio de Salubridad y orga­
niza en fOl'ma definitiva la Dirección Ge­
neral d-e Sanidad y sus s,ervicios. 

A indicación de los honorables 'senado­
res, s~ñores González Cortés y Grove, se 
acordó volver cote proy<€cto a Comisión, por 
breve tiempo, a fin de que s-e tomaran en 
cuenta las nuevas necesidades del servicio, 
ol'iginadas por la 2xperiencia de la epide­
mia d,e tifus -exant.emático qu·e nos ha azo­
tado y po.r el desarrollo alarmante de otras 
enfer:m<€dad'es como las de, trascendencia 
social, el tracnma, las fiebres palúdicas y 
la anquilof>tomiasis, todíis las cuales hacen 
indisp€n!Sa'bl.e el mayor desarrollo de los 
tlervicios sanitarios y la mantención perma­
nete de algunos que fueron creados y am­
plíados durante lit r·eferida epid2mia, ta-
1('8 como las casalS de limpiez,a que se han 
multiplicado ·en el país a través de todas 
lás ciudades' de alguna importancia. 

Rá,zones que s-erÍa .ocioso d-etallar en~ste 
informe complementario han impedido a 
vu-estra' Comisión apresurar elestud~o que 
s.e le encomendara y evacuarlo con mayor 
pr~mura. 

Basta consignar que ha sido necesarJO 
COM!!J,erar variada~(ffi.estionf\s, complej.as 
d-e por sí y resolver en definitiva el cri­
brioque deba aplicaITe en lo sucesivo a 
la interv-ención de los poderes locales -en 
la atE'ncfón de lbs serVicios sanitarios den­
tro del territorio d-e su jurisdicción. 

En presencia de nuévas ideas sug-eridas 

por la Dir-ección General del Servicio y que 
importaban un cambio total del criterio que 
había determina,do las anteriores resolucio­
n-es de Vuestra Comisión, fué men-ester un 
estudio prolijo y circunstanciado de las v·en­
tajas d-e uno y otro procedimiento. 

• La Dirección sustentaba, la idea de im­
poner a las Municipalidades una contribu­
ción perman-ente del 6 por ciento del t.otal 
de sus entradas a hen€ficio fis,cal; un 6 por 
ciento más para los s·ervicios sanitarios que 
debían atender directament-e. 

Como lo hemolS expuesto -en nuestro in­
forme pri,mitivo, aceptar ahora ese criterio, 
que antf'S recihaí\amos, sería incurrir en el 
des,quiciami.ento, por una parte, de los pre­
supuesto .. , municipales y por otra, de la ra­
zón de s,er fundamental de la existencia de 
estas instituciones d-e d-er-echo público a las 
cuales Sf' privaría de la inv-ersión y admi­
nistración de una parte considerable de sus 
entradas. 

Además,. c'on el ,~is.t-ema propuesto por la 
Dirección General se incurría nuevamente 
en >el error d3 mantener a muchos sectores 
del país privados d-e servicios sanitarios que 
les son indispen;:;ab1.es. 

En tanto, el crit-el'io abundant€:mente jus:.. 
tificado en el lnfol1me anterior de vuestra 
Comi"ión ll-eva lluevámente a éSta a la con­
clusión de que el proc-e,dimiento por ella 
ideado no tien-e ninguno de los d-efectos que 
acabamos de anotar, pues si bien escierlo 
que precisa a las Municipalidades el cum­
plimiento de una de las obligacion-es que 
1:>8 impone su ley ol1gánica, no las pr;va de 
la administración direct.ae independiente 
de sus renta>: y permite llevar los servicios 
sanitarios a la mayo? extensión posibl-e den­
tro del territorio nacional. 

ElSta ha sido la causa por la cual la Co­
misión ha mantenido su primitivo criterio. 

Las necesidades que d-ejamos anotadas im­
portai1 la conveniencia y justifi,can la am­
pliación contendida en el, nuevo· proyecto, 
de algunooservicioe '7 el creciente encar 
miento de las necesidades de la vida justi­
fican, a su vez, los aumentos de sueldos 
d-el personal sanitario, expuestos, por la na­
turaleza de sus s-ervicÍOt<, más que otros 
muchos, a coIitra-er graves enfermedades y 
a exponer su vida. 

El pl'oye-cto que sometemos a vuestra 
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considera:ción, representa un gasto de 
$ 5.130,700, con ca'rgo al Erario Nacional, 
durante el año 1935. 

A partir de este, -deberán estar organi­
zados totalmente los ·servicios municipales 
de higi-ene social,C'on lo que se descarga­
rá el presupuesto fiscal en la canti·dad de 
$ 573.200 Y su monto definitivo ascenderá 
a $ 4.557,500. 

Si el proyecto fu.ere ley y entrare a regir 
desd.e elLo de noviembre próximo, el ma­
yor gasto, durante el prel'!ente año, ascen­
derá a $ 185.800. 

En mérito d~ las razones .expuestas, 
vuestra Oomisión d.e Higien-e s-e permite r-e­
comendaros la aprobación del siguiente 

P'ÍWYEOTo. DE LEY: 

"Artículo 1.0 El actual Ministerio de Sa­
lubridad se denominará, en lo sucesivo, con 
el nombre de Ministerio de Salubridad, Pr-e­
visión v Asist'encia Social. 

Artí~ulo 2.0 Depend-erán de este :\liniste­
rio: la Subsecretaría de Salubridad, Previ­
sión v ASlisltencia Social, la Dirécciól1 Ge, 
n-eral' de 'Sanidul, la Dirección Oe·moral de 

·Benefi.cen'cia v AsÍ..,t-encia Social, el Insti­
tuto Ba,c'teúc}ógi.w de Chile, la Comisión 
-de Cc'ntrol de Precios de Drogas y Pro,duc­
tos Medi·cinales. el Depa~tamento df' Pre­
visión Social, l~s Cajas de S-eguro o.brero 
o.bligato,rio. de Empl·eados Públicos y Pe­
rin,distas,. de Empleadrs Particularf'''', del 
Cuerpo dt'Carabineros, dr Empleados -:\1:u­
nicipales die la República, la de Empleados 
y la 'd;e, Obreros Municipa.les de tSantia.go, 
1as demás Cajas' de Empl,eados Municipales, 
la. 'sección de .A;cddentes del Trabajo de la 
Caja Na'cional de Ahorros y las otras ins­
tituciones de Previsión Social análogas. 
Tendrá, además, la tuición de la Lc:tería d-e· 
Con'cepci6n, y d.e la Cruz Roja de Chile. 

Artículo 3.0 La planta y sueldos del Mi­
nisterio de Salubridad, Previsión y A.sis­
teneia ISocial se.rá la siguient.e: 

1 lVIinis,tro, grado 1.0 " .. $ 
1 tSubsecNlta'rio, grado 2.0 . 
1 Jefe de ,Sección, grado 7.0 
1 Ofi,cial lVIay,or Habilitado, gra-

-do, 8.0 ...... " ....... . 

42,000 
37,800 
21,000 

18,000 

-1 o.fi'cial de' Partes' y Archivero, 
gra.do 8.0 ... , ., ., ..... , 

2 Oficiales grado 9.0, 'c:u. •. ., 
2 Oficiales, gra'do 13.0, nI. .. . 

1 o.ficial, grado 15.00 .. 
1 Ayudant,e de Contaduría, gra-

do 16.0 .. " .. .. .. 
1 Oficial, g:rado 20.0 .. ., .' .' 
1 Dadilógra:f'o, gTado 21.0' . . 
1 Chofer, grado 2D.o .. " .. . 
1 Mayordomo, grado 18.0 . . . 
1 POI'lt:ero, grado 20.0 .. .. ., 
1 Portero-mensa,jero, grado 2,2 .. G 

1 J ardiruero, gTado 21.0 
1 ,Jarclint'.ro, ,grado 2,3.0 . 

18.000 
16,200 
10,200 

9.000 

8,400 
6,200 
5,700 
6,2ÜO 
7,200 
6,200 
5,20'0 
5,700 
,1,800 

Artículo 4.0 Créanse en todas las comu­
nas del 'paí.s, oficinas de Higiene Social, ba­
jo la dependencia administrativa y econó­
mica de las l'·espectivas ::\Iuni'cipalidad:ffi y 
sujetas a las directivas, orientación, vigi­
la,ncía técnica y físcalíza.ción de la Direc­
ción General de Sanidad. 

Artículo 5;0 En las Oficinas }fttnicipales 
d-e Higiene Social se practicará Esencialmen­
mente la prevenc}ón y ta'mbién la curación 
d.e las enfel'meda·des v·enéreas iE' inf-ectocon­
tagiosas, de la tuberculosis,. cáncer, alcoho­
liBmocrónico, de las aft'cciones mentales, la 
asistcncicl preventiya y cnrativa de la ma­
t.ernidacl ~: de la 'i11fancia y -el tratam1E'nto 
d<:ntal. 

Articulo 6.0 Dt'penLlieníffi de las Ofici­
nas de Higiene Social, se cons.ultarán los 
sigui-entes tipos d·e servicios: 

a) Servicio lVIínill1l0, constituído por una 
Posta de Higiene Social; , 

b) ServiciO' lVI-enor,con un PoEclínico de 
Higiene Socia,l; 

c) Se-l'vicio Medio, con dos Policlínicos, 
uno de .enfermeda.d,es vellér'eas e inJecto­
contagiosa's y ,ctro: l1la,ternal e i~fantil; y 

d) Servicio l\iayor, con cuatro Policlíni­
cas, uno de -enfermedad-es venéreas e infe·c­
toconta-giosas; otro maternal e infantil; lin 
tercer·Q, de tubeJ'lcuksis, cá'llIcer, alcoholismo' 
'crónico y enfermeda,des mentales; y un úl­
timo, de'nta1. 

ArI~ículo 7.0 Los servicios que se enu· 
meran en el artícúl0 a.nterior, se distribuí· 
rán en las respectiva.s Municipalidades, en 
r.elacióifllcon su eapaci'dad ecouómÍea. en 
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1asiguient.e forma: las lV[ unici palida.des <lOn 
renta inferior a cwn Imil pesos ($ 100,000) 
anuaIels, deberán aso'ciar les fondos diSlpo­
ni·bIes para los servidos de higiene sO'cial, 
con los de otras ins:tÍ'tucio'nes o Municipa­
lidades' colindantes, dedi·ca.da& a los mismos 
fines y mantener un srervicio en común; las 
con :renta d-e cien mil pesos ($ 100,000) e in­
feri,er a' trescierutos mil ($ 30Q,OOO), ,con­
.sultarán un :Se¡r,vicio .Mínimo; aquéllas con 
renta. dre trescientos mÍlpesos ($ 300,000) e 
inferior a SiCtecientos mil ($ 7'Ü'Ü,OOO), 'con­
templarán un Servicio Menor; las con ren­
ta de setecientos mil pelsos ($ 700,000) e in­
f-erior a un millóndüscieuk.s mil pesos 
($ 1,200,.0.00) proveerán un Servicio Medio, 

y 1,a.5 can rlCnt·a. de un millón doscientos' mil 
,pesosl ($ 1.2,00,0100) hasíacuatro millones 

($ 4.000,000) organizarán un' Servicio Ma­
yor; las con r·enta ·que exc.eda de eua tro mi-
1l0'lNJIS ($ 4.000,QOO) d-eberán' organizar un 
ServÍ·cio Mayor pOor ·cada. cuatro millones de 
su presupuesto dte entra,das, o fracción ~1ue 
no bwjedle tres millones. 

Artículo 8.01 A fin de dar cumplimiento a 
lo prescritG en el número 7.0 de,l artículo 47 
del decmto ley número 740,d-e 15 de di­
eiembrede 1925, y len e'l artículo 27 del que 
a ,contimlltCión ,s-e: cita, r·eemplázalle el ar­
tículo 30 del d-ecreto :con fuerza de ley nú­
mero 2,26, .(I.p 29 de mayo de 1931, por el 
siguiente: . 

"Ca,da M uni.cipalidad d-estinara anual­
mente hasta e16 poer cienrt.o del total de su 
presupue,sitode ing.rlCti1os a la mantención die 
1e lS servi·cios de higiene social que se crean 
por la pres-eut.e ley, los cuales ·serán cost'ea" 
dos sin perjRicio d-e proveer a sus demás 
obhgatCiO'llles de sanidad local. 

"E,l Pres'idN1tte de la República. püdrá au­
mentar el porcentaje fijado, -en -e,l in'ciso an­
teriora Las Municipalidades con renta in-. 
ferior a ·ci-en mil pesos ($ 100,000.). 

Artículo 9.0 Fll COThsejo ,superior de Sa­
lubrida.d ,Pública, crea,do por de·crelbol núm. 
237. de 25 de mayo del presente año del 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis­
tencia ¡Social, estará formado por las si­
guientes personas: 

Ministro de ,sah1Jbridad, PrevilSión y Asis­
t€ncia So(~ial, Su bseeretario del miSJIllO Mi­
nisterio, Dil'e,ctol' General de Sanidad, Di· 
rector Ge:nerral .'de BellJefi:Cencia 'y .Asisten-

cia Social, Dire1ctor General de Obras. 
blicas, Administrador de la Caja d-e Seguro 
Ohrerol Obli~atcrio, Director del Instituto 
Bacteriológico de .chile, Pr€1sident.e de la 
Cruz Roja d-e Chil-e, Decano de la Facultad 
de l\feld~cina. Presid.ente de la, Comisión de 

,Cesantía, Jefe drel Departamento de Pre­
visión Social. Jefe d.el ,Servicio Médico del 
Ejército, Médi.co· Jefe d-el Serví'cio Sanita­
ri o de Ca'f'abineros, un representan te· de las 
Asociacicne81 Médicas del país cOln persona­
lida'd jurídica .. Directo,r Gen.eral de los Ser· 
vicios de .Alcanta,rillado y Agua Po·tabl€, 

. Director Genle:ral d€ los ,Servieios de Agua 
Potable de Santiaao, DireCltor del Departa­
mento Admini8>tl'/l¡tivo de la Habitación Po­
pulo.r. un repr€&entante d-e las instituciones 
de benrefi'cien.cia. privada del pam y del Se­
cretafi.c. General de la Dirección General 
de ,Sani'dad, fluiell a.ctuará, ad-emas, como 
s-ecretario del Consejo. 

En a'usencia d,d Mini.stro pr-esidirá el Sub­
s'ecretario y 2. faLt.a. de ambos, el Director 
Gen>t'ral de Sanidad. 

Artículo 10. Los miembros del Cons.do 
tendrán d·e:l'echo a p.ercibir un honc.rario dJe 
cincuenta pesos ($ 50) por cada sesión a 
que asistieren y hasta un máximunde ci'en­
to e:T1cll.O·nta pesos ($ 150) mensuales. 

Articulo 11. Serán atribuciones y d>cbe~ 
r-es 'del >Üons'ejo,.,€süldiar y resclver asuntos 
de orden sanitario que -requieran la inter­
vención .conjunta o eoordinada de la Direc­
ción General de Sanidad., de la Be·nefic-en­
cia y Asistencia o Previsión 18o.cial, d-e la 
Direocción r:l'Cn~ral de Obras Públicas o de 
o<tr06c'1'ganism o.s púb~ficOIS., semifiscale~ 'O' 

privados cuya cooperación sea nlCces.ana 
para la protección de la salubridad nacio­
nal. 

Para: el €·j:Cll'ci.cio 'd-e sus atribuciones el 
Cons'ejü podrá,dis·erecionalment.e, requerir 
inf'Ül'mes y dRltos sobre cualqui,er materia 
rela'cÍc,lliada ·con la higiene pública de las 
diSitintas repa.rticiolllffi d,e la Administra­
'ción Gene'ra.l y Local del país, de las ins.ti­
tucion·es privadas de beneficencia, d-e lo;; 
profesionales y funCIonarios encargados de 
trabajos 'que miren a la salubridad, higiene, 
asil'>'Íencia y previs·ión sÜ'cÍ3l. 

El üonS€jo €sta.rá facuHad,o para crear, 
cuando lolest.irme {lonveni-ente, Consejos Pro­
vinciales de :Salubridad con las atribu'cio-
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nes ~- d:eberes que se indiquen en el regla­
mento respcCttivo. 

Artículo 12. Fíjas.e la siguiente dotación 
de el1l1)lea,dos para la ate,nción de la Se,cre­
taría del Contl'ej,o Superior de Salubridad 
Pública: 

1 Proselcretario, grado 11. 
1 Taquígrafo Dactilógrafo, gTado 18. 
Artículo 13. Los Consejeros que no s,ean 

funcionarios serán nombra.dos por -el Pl·esi· 

dente de la República a propuesta, en terna 
de los orgamsmos respectivos, y durarán 
tr€Saño.g len el ejer,ci'cio de sus funciones. 

ATtículo 14. Deróganse, en lo que fueren 
contrarias a la pr.esente ley, todas las dis­
~csicione'ílI que se refieran a las materias 
que en -ella, se tratan. 

Artículo 15. La orgalli~a<Ción, planta 'Y. 
sueldos de la Dirección Gen-eral de Sanidad 
serán las siguient.es: 

N.o 
1 
1 
1 

DIRECCION GENERAL 
PUESTO Grado 

1.0 
2.0 

16.0 

Sueldo 
$ 42,00'0 

37,800 
8,400 

Total 
$ 42,000 

37,800 
8,400 

1 

1 
1 
1 
1 

Dire·cíor 
:.\Iédico Secretario Gelleral 
Oficial. " ............. . 

Secretaría 

S-e-crdario administratIvo, enca,rgado oel escalafón 
y del control ... ..' .,. '" ... . .. 
Oficia'! .. , ... ... . ........ . 
Oficial 
Ofi,cial 
Oficial 

Oficina de Partes 
1 Oficial dePartes y Archivero .. 
1 Oficial de Pal'!tes 
2 Oficiales... '" 

1 Conta,dor ... 
1 Ofieia! ~Iayor .. 

1 Oficial ... 

Contaduría y Control 

1 
] 

Almacén Central 
Auxiliar -:\:Iayo.r, Jefe de Almacenes 

1 
1 

] 

] 

1 
o 
'1 
ti 
4 

Oficial ... ..' '" ... '" '" ... 
Ofj'cial ... ..' 
Carpintero Empaquetador 

Garage Central 
Administrador '" ... '" ...... . 
-:\Ie'cáni,co .. . 
?lIecáni,co .. . 
Choferes 
Chcfercs 
Choferes 
Chrferr's 

1 ElrctrieistiJ, 
1 Pintor ... '" 

6.0 
10.0 
16.0 
17.0 
20.0 

9.0 
16.0 
18.0 

8.0 
10.0 
16.0 

14.0 
20.0 
22.·0' 
24.0 

12.0 
16,0 
18.0 
90.0 
21.0 
22.0 
24.0 
23.0 
24.0 

$ 24,000 
14,4:00 

8,400 
7,800 
6,200 

$ 16,2'00 
8,-!{)r0 
7,200 

:ji 18,000 
14.400 

8.4'00 

$ 9,600 
6,200 
5,200 
4:,400 

$ 24,000 
14,400 

8,400 
7,800 
6,200 

$ 1(),2úO 
3,400 

14,400 

$ 18,0{)0 
14,400 

8,400 

$ 9,600 
6,200 
5,200 
4,400 

$ 10,800 $ 10,800 
8,400 8,400 
7,200, 7,200 
6.20Q 18,600 
5.700 22,800 
5,200 31,200 
4,4~}o 17,600 
4,800 4,800 
4,40G 4.400 

62 ~-Ord . -Sen. 

.. ~ 
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N.o PUESTO Grado Sueldo Total 
1 Vulcani:bador " . .. . .. . " . .. . ' .. " . " . . .. 23.0 4,800 4,800 
1 Portero ~octurno " . .. . ., . .. . · . . .. " . . . 24.0 4,400 4.400 

-4'\J ••• 1::2I111 .1 
I!IIa:J

• 

Personal de Servicio 
1 P,ort-ero Mayordomo 20.0, $ 6,20ü $ 6,200 
1 Portero .. . ., . 22.0 5,200 5,200 
1 POl1tero .. . ... 23,0 4,800 4,800 
8 Po·rteros . , . " . 24.0 4,400 35,200 

Asesoría Jurídica 
1 Abogado-J efe . . ., . " . · . 6.0 $ 24,000 $ 24,OOü 
2 Oficial-e.'S Mayores .. . ... · . 10.0 14,400 28,800 
1 Oficial " . .' . ' .. 22.0 5,200 5,200 
1 Oficial Procurador . . . , . ... . .. 18.0 7,200 7.ZOe 

Sub-Sección Inspección Profesiones Médica1! 

1 Médi~co Je<Í-e .. . .. . .. . . .. .. . ... .. ., . . . . . 7.0 $ 21,000 $ 21,000 
1 Médico Ayudante .. . ' .. ... ' .. . " . 11.0 12,600 12,600 
1 Inspector ... .. . .. . .. . . .. .. . · . . .. 16.0 8,400 8,400 
2 Inspectores 2ü.o 6,200 12,400 
1 Oficia,l .. . .. . .. . .. . ... . , . . .. 22.0 5,200 5,:20C 

Sección Biodettnografía 
1 J:e:fe Técnico ... .. . '.' • °1-· . . 6.0 $ 24,000 $ 24,000 
1 Auxiliar E.stadígrafo 15.Ü1 9,000 9,{)(}O 
1 Auxiliar Estadígrafo 1,6.0 8,400 8,400 
1 Auxiliar Estadígrafo 17.0 7,800 7,800 
1 Ca.lculiRta ... 19.0 ,6,600 6,600 
1 Caleulista .. . .. . .. . .. . ., . .. . · . 20.0 6,200 6,200 
1 Archiver() " . " . .. . .. . ... .. . · . 20.0- 6,200 6,200 
1 Oficial ... .. . " . .. . " . .. . .. . 22.0 5,200 5.200 

Sección Educación y Propaganda Sanitaria 

1 l\Iédico Jefe " . .. . .. . ... . .. ' .. . .. 6.0 $ 24,000 $ 24,000 
1 Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 10.0 14,400 14,400 
1 Ayudante T~cnico .'. . . . . . . . .. 11.0 12,600 12,600 
1 Oficial Dibujante .. . " . ... . .. .. . 2ú.o, 6,200 6,200 
1 Enfermera Sanitaria .. . .. . .. . ... 20.0' 6,200 6.2'00 

·1 Auxilia,r d-e Im·premta .. . " . .. . · . 22.0 5,200 5,200 
1 Enfell'mera :Sanitaria .. . ., . .. . " . 22.0 5,200 5,200 
1 Auxilia.r de Imprenta .. . ... .. . · . 24.0 4,400 4,400 
1 Oficia,l d-e Reda,cción 16.0 8,400 8,400 
1 Oficial d-e R-eda·cción ' .. ... " . " . 20.0 6,200 6.200 

. Sección de Higiene Dental 
1 Dentista Jefe .. . ., . . '.' . .. ... .. . 6.0 $ 24,000 $ 24,OOD 
1 Médi,co Asesor ... .. . .. . .. . .. . · . 10.0 14,400 14,400 
1 Visit.adoTa Social InSlpectora . . ... 14.0 10,200 10,2'Ü{) 
1 Enfermera Sanitaria Inspecbora. 

. 
15.0 9,000 9,000 · . 

1 6fi'cial .. . ... .. . .. . . .. ., . · . 20.0 6,200' 6.200 
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Sección Inge níería Sanitaria 
N.o PUESTO Grado Sueldo Total 1 Ingeniero, Jefe ' .. .. . .. . ' .. 6.0 $ 24,000 '$ 24,000 1 Oficial Dibujante · . " . .. . .. . .. . .. ' 13.0 10,200 10,200 

1 1 Oficial Estadista ... 14.0 9,600 9,600 1 Oficia,l . , . . ' . .. . .. . ... . . 16.0 8,400 8,400 

Oficina. Salieamiento Ur bimo, Social e Indu~triál 

1 Ingeniero Jefe .. . .. . . ' . .. . " . .. 9.0 $ 16,200 $ 16,200 1 Inspecto.r .. . . ~ -. 16.0 8,400 8,400 1 Insp'ecto~I' .. . .. . · . ... 18.0 7,200 7,200 1 Inspecto.r .. . .. . · . ... 20.0 6,2()0 6,200 1 Oficial .. . . , . . .. ., . 20.0 6,200 6,200 

Oficina de Saneam.ieñto de la Habiiacio»' 

1 Arquitecto J·e.fe ' .. . , . ... 9.0 $ 16200 . $ ~6,~ '400 2 Inspect.o'res " . • O" . , . ... 16.0 8" .; l~,~O 1 Inspe,ctor . , . .. . .' . " . " . 19.0 6,600 .6,690 2 Insp e'c{o res 20.0 6,200 12,~ 1 Oficial ' .. . , . .. . ., . .. . 20.0 6,200 6,200 

Seecióii de Higiene del ~bajo 
1 Médico, Jefe " . .. . " . ., . " . 6.0 $ 24,000 $ 24,000 2 Inspectores .. . ' .. ., . .. . ., . . , . 14.0 ~,600 19,200 1 . Visitadora Social ., . . . " . . .. . . 18.0 7200 7,29<3 ' . 1 Oficial .. . .. . " . . , . .. . ., . 20.0 6,200 6,200 

DEPARTAMENTO GENERAL DE INSPEOCION y PltOrIl.:An$ 
1 }Iédico Inspector ... .. . .. . 0-.0 $ 34,200 $ 34,200 1 Médico Ayudante ... .. . " . 1,2.0 10,800 10,800 1 Oficial 15.() 9,000 9,000 1 Oficial " . " . .. . 17.0 7,800 7,800 

Subs,ooción inmunización 
1 Médico Jefe ., . .. . .. . " . " . ., . 7.0 $ 21,000 $ 21,000 2 Inspectores " . . , . .. . . .. . .. .. . 20.0 6,200 12,400 3 Inspectores " . . , . " . " . .. . .. . . . 21.0 . 5,700 17,100 5 Au:x:i1iares .. . " . .. . . .. . .. .. . .. 22.0 5,200 26,000 10 Au:x:Hiares .. . " . .. . . .. " . . .. 2,3.0 4,800 48,900 1 Oficial estadístico .. . . , . " . 17.0 7,800 7,800 1 Oficial " 21.'0 5,700 5,700 1 Oficial .. . " . .. . " . 23.0' 4,800 4,800 

Subslección epidemiológica 
1 M'édico Jefe EpidemIológico ... .. . .. . . .. 7.0 $ 21,000 $ 21,000 1 J efe Laboratorio Central, Diagnóstico . . .... 9.0 16,200 16,200 1 Médico Ayudante .. . . , . " . " . 10.0 14,400 14,400 1 Médico Bacteriólogo ParasitólQgo 13'.0 10,200 10,200 1 Au:x:iliar Laboratorio' " . 20.0 6,200 6.200 1 Auxiliar Laboratorio ... " . 19.0 6,600 6,600 
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N.o P U E S T O 
1 Auxiliar Laboratorio 

'1 Auxiliar Laboratorio 

1. Médico Jefe .. , '" 
Oficina Sanidad 

1 Inspector Aeródromo ... ... . .. 
1 Ofidal ........ , ... '" .. , '" 

Grado 
20.0 
20.0 

Internacional 
9.0 

20.0 
2:0.0 

Sueldo 
6,200 
6,200 

$ 16,200 
6,200 
6,200 

Total 
6,200 
6,200 

$ ] 6,200 
6,200 
6,20Q 

Departamento General dje Oontrol de Alimentos y Productos Medicinales 

1 Médico 
1 'Oficia'l 
1 Oficial 

3.0 
15.0 
21.0 

$ 34,200 
9,000 
5,700 

Sección 'Oontrol de· Productos Biológicos y Bioquímicos 

2 Médicos Mayores Ayudantes. ... .., 
1 Ayudant'e Técnico .. " .,. '" '" " 
1 Auxiliar Pr.eparador ... ... ... ". 
1. Farmacéutico Inspector .. , ". . .. 
1 Auxiliar ........ , '" 
1 Oficial .. , .. , '" .. ' 
1 Portero ,cuidador 

8.0 
10.0 
15.0 
17.0 
2,2.0 
2·0.0 
23.0 

Sección Inspección Alimentos y Drogas 
1 . FarmacéutiC,Q Jef,e ,.. ... '" 6.0 
1 Farmacéutico.. " .. '. 9.0 
1 Farmacéutico.. " .. '. " " 12.0 
:3 Farmacéutic'os inspelCtores ". 15.0 
1. ' Archivero .. , .. , ... .., .. ' .. .20.0 
1 Oficial... '" .. ' '" .. , ... ... 19.0 

Sección Química 
] Farmacéutico jefe .. ' ... " 
1 Farmacéutico mayor '" ... ... . .. 
.2 Farmacéuticos'... ... .., '" ... .. 
1. l\fédico bacteriólogo '" .. , '" .,. 
1. Farmacéutico... ... ... ..' '" '" 
:3 Farmacéuüc'os . " ... 
1 . Oficial .. , .• , 
:2 . Auxiliares '" 

6.0 
8.0 
9.0 

11.0 
11.0 
15.0 
18.0 
20.0 

$ 18,000 
14,400 

9,000 
7,800 
5,200 
6,200 
4,800 

$ 24,000 
16,200 
10,800 

9,000 
6,200 
6,600 

$ 24,000 
18,000 
16,200 
12,600 
12,600 

9,000 
7,200 
6,200 

Subsecciónde Higiene de la Nutrición' e Inspección de Alimentos 

1 l\Iédico Jefe ... 8.0 $ 18,000 
1 Médico bacteriólogo y micr(}scopista 12.0 10,800 
J Médico ayudante ......... ". , .. 15.0 9,000 
1 Farmacéuti.co.5.oinspector... '" ., 17.0 7,800 
1 Oficial .. , . . .. "" .. , ". . .. 23.0 4,800 

Subsección de Hidro logía Sanitaria 

$ 34,200 
9,000 
5,700 

$ 36,0.00 
14,400 

9,0{)0' 
7,SOO 
5,2DO 
6,200 
4,800 

$ 24,000 
16.200 
10,800 
27,000 

6,200 
6.600 

$ 24.000 
] s.pon 
32,400 
12,60.0 
12,600 
27,000 

7,200 
12..400 

$ l8.DOI! 
}O,80() 
9,000 
7.800 
4.800 

1 Médi,co Jefe 7.0 $ 21,000 $ 21,000 .. 
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N.o 
1 
1 
1 

PUESTO '. 
Farmacéutico químico ...... . 
Oficial .. , ". .., .. , .. , ". ... . 
Físico .. , .. , .. ' ... '" '" .. ' 

DEPARTAMENTO DE 

Grado 
,10.0 

.. ' 22.0 
18.0 

HIGIENE SOCIAL 

Sueldo 
14,400 

5,200 
7,200 

Subdepartamento Maternal e Infantil, Tuberculosis y Enfermedades Infecto 
giosas 

1 Médico Jefe .. . .. . ... .. . . .. . .. 4.0 $ 30,600 $ 
1 Médico Ayudante Tocólogo .. . ... 12.0 10,800 
1 Médico Ayudante Pediatra ..... .. . · . 12.0 ·10,800 
1 Médico Ayudante Escolar ... ' ... · . 12.0 10,800 
2, Oficiales .. . " . . .. .. . .. . .. . ... 18.0 7,200 
1 Visitadora Social Inspectora .. . ... 13.0 lO,200 
1 Enfermen Sanitaria Inspectora 15.0 9,000 
2 Enfermeras Sanitarias ... .. . 22.0 5.200 
1 ~cón'omo Guardalmacén ... ' .. ', 16.0 8.400 

Sección Tuberculosis 

1 )lédico 'r isiólogo ... 6.0 $ 24,000 $ 
1 J\iérlico Ayudante ... 12.0 10,800 
1 :\lédico Ayudante ... 13.0 10,200 
1 Visitadora SocIál Inspector!), ... 13.0 10,200 
1 Enfermera Sanitaria Inspectora . . · . 15.0 9,000 
~ Oficial 15.0 9,000 .. 
] Oficial . , . .. . " . .. . .. . . .. ... 22.0 5,200 

-

Total 
]4,400 

5,200 
7,200 

conta-

30,600 
10,800 
10,800 
10,800 
14,400 
10,200 

9,000 
10.400 

8.400 

24,000 
.10,800 
10.,200-
10,200 
9,000 
9;()()o' 
5,200 

Subdepartamento de Enfermedadles de Trascendencia Social, Oáncer, Alcoholismo Cró­
nico y Enfermed.a.d.es Mentales 

1 Médico Jefe .. . .. . " . .. . .. . .. -. 4.0 $ 30,600 $ 30,600 
1 Dermatól:ogo AJSesor . , . ... . .. . .. 12.0 10,800 10,8()(): 
1 Oficia'l .. . " . .. . .. . .. . " . .. . · . 18.0 7,200 7,200 
1 Oficial E.stadístico .. . ., . . .. 20.0 -6,200 6,200 
1 Enfermera ,Sanitaria Inspectora . . · . 15.0 9,000 9.000 

SEOOION ENFERMEDADES DE TRASOEDENOIA ,SOOIAL 

1 l\'IédÍlco Jief.e . , . ... . .. ., . 6.0 $ 24,000 $ 24,000 
1 Médico Ayudante' ... 12.0 10,800 10,800 
1 Inspecto-r ... " . 16.0 8,400 8,400 
1 Inspector ... " . . .. 18.0 7,200 7,200 
1 Inspect"or ... ' .. . .. 20.0 6,200 6,200 
2 Enf.ermeras Sanitarias ... 2.0.0 6,200 12,400 
2 Enf.ermeras Sanitarias ... . , . 22.0 ' 5,200- 10,40{) 
1 Oficial " . 18.0 7,200 7,200 
1 Oficial 22.0 5,200 ~,.. .. . .. . .. . .. . ., . . .. . ... · . iJ._ 



N,o P l! :1; ~ T o 
~ l\;tédico ",'," '" ,.. '" ... ", . 
1 Oficial ..... ' ., ... ' .. , '" '" .. 
1 Visitadora Social IlhSpectora 
] Enf€rmera iSanitaria .. , .. , ". 

" ' 

Oficina del Oáncer 

1 M~dico ..... ' '" ......... ". 
] Oficial ..................... ,. 
1 Visitadora Social IlhSwctora '" ... 

Grado 
, 'iü 
22.0 
13.0 
15.'0 

Sueldo 
$ 2i,090 

5,200 
10,200 

9,000 

9.0 $ 16,20:0 
212.0 5,qoo 
13.0 10,200 

T()~l 
$ 21,000 

5,200 
10.200 
9.000 

$ 16,200 
5,200 

10,200 

~ERVIOIO' PROVINO~ 

Tarapacá. 

1 Médico Jefe Provincial '" ... 
1 Médico Laboratorista .. ' ". '" .. 
1 Médico de bahía .,. ..' .,. ... .,. 
1 Inspector... ... ..' ... .., 
~ Enf,erm-eras Sanitarias 1.ra .. ' '" 
2 Auxiliares...... ... '" ... '" 
1 A-qxiliar Labül"atorio .. " .. .. 
1 Átixiliar ' 
1 Aux~l~at: ..... , .. ' ...... 
1 ~>\.uxlhar .. , .. ' ... '" .,. 
;3 A uxilíares .. , .,. ... .., 
i Oficial ...... " .......... " .. . 
1 Port€ro '" .............. , .. . 
1 ~u:x:il~~r (P~agu~) ... , ., " " .. 

1 Practicante ... .,. .., 
1 Practicanté- ayud.ante 
1 Auxi1iar ..... , ". '" 

Brigad.a ~tipalúdic~ 

8.0 
11.0 
W.O 
20.0 
120.0 
21.0 
2,1.0 
21.0 
2:2.0 
22.0 
23..0 
21.0 
24.0 
22.0 

22.0 
23.0 
24.0 

$ 18,000 
12,60.0 

6,200 
6,200 
6,,200 
5,7{}O 
5,700 
5,700 
5,200 
5;200 
4,800 
5,700 
4,400 
5,200 

$ 18,000 
J 2,600 

6,200 
6,200 

12,400 
11,400 

5;;00 
5,700 
5,200 
5,200 

~4,400 
5,700 
4,400 
5,200 

$ 5,200 $ 
4,800 
<!:,4OO 

5,200 
4,800 
4,400 

,sEiR.vroIO SA~ITARIO ARICA 

1 Médico Jete '., '" '., 
1 Médicó 'LaJ:)oratorista ... 
1 Portero ' ....... . 
1 Mecánico Motorista 
5 Desinfectadores ... 
2 Marineros '" 

Estación Sanitaria 

7:0 ~ 21,000 
10.0 14,too 
23.0 4,800 
23.0 4,800 
24.0 4,400 
24.0 4,400 

$ 21,000 
14,tOO 
t,~ 
f,~ 

22,OOír, 
8,80(\ 
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Brigada Antipalúdica 

N.o PUESTO Grado Sueldo Tota.l 
1 Practicante .. . ., . " . 22.0 5,200 5,2(){') 
1 Practicante ~<\yudante · ~ . 23.0 4,800 4,BOt 
1 Auxiliar, ... " . ., . .. . . .. 23.0 4,800 4,8Ob 

A:nto~agasta 

1 Médico .T efe Provincial .. . ' .. 7.0 $ 21,000 $ 21,0{)(¡ 
1 ~Vlédico La boratorísta ..... 10.0 14,400 14,fOO 
1 "Jef.e Lucha Antipestosa ' .. 180 7,200 7,200 
1 Visitadora Social ..... .. . 19.0 6,600 6,600 
1 Auxiliar . , . ... "- .. . ., . ' .. 22.0 5,2'00 5,200 
3 AuxiliareIS' .. . " . " . " . ..... 23.0 4,800 14,400 
1 Oficial .. . .. . .. . " . " . 21.0 5,700 5,700 
4 Desratizadores " . . , . " . 24:0 4,400 17,600 
1 Portero " . .. . . .. ., . .. . 24.0 4,4QO 4,400 
1 fAuxiliar (Loa) " . " . " . . .... 22.0 5,200 5,200 
1 'Auxiliar (Tocopilla! . ." .. - ..... 22.0 5,200 5,200 
1 Auxiliar (TaItal) . .. . " . " . " . ' .. . .. , ... 22.0 5,200 5,200 

Ollagüe 
1 Inspector .. . ... .. . ., . i~.u :;; 7,200 $ 7,200 
2 Auxiliares " . . ..... ' .. " . . .. " . 20.0 6,200 12,400 

AtaclIDa 

1 :.\fédico Jefe Provincial •• 4' •• 8.0 $ 18,000 $ 18,000 

lo. Laboratorista " . .. . .. . ., . 18.0 7,200 7,WO 
1 Enfermera Sanitaria 19:0 6,000 6,600 
1 Visitadora Social .' . " . 18.0 7,200 7,200 

1 Auxiliar .. . . , . " . ... 21.0 5,700 5,700 

1 Oficial ,22.0 5,200 5,200 
,,\'j 

" . " . ... 
1 Portero . , . . , . . .. ... <24.0, 4,400 4,400 
1 Auxiliar (Vallenar) . 21.0 5,700 5,700 

1 Auxilia.r (Chañar al) . 21.0 5,700 5,700 

1 Auxiliar (Fr-eirina) . .. . .. . .. . .... 22.0 5,200 5,200 

1 Auxiliar (Ouba) · .¡. .. . ., . 21.0 5.700 5.700 

1 Auxiliar (Caldera) .. . .. . . , . ., . . ., . . .. 22.0 5.200 5.200 

Ooquimbo 

1 Médico Jefe Provincial .. . ... 7.0 $ 21,000 $ 2Jl,000 

1: Oficial . , . .. . " . . .. .. . " . .. . 23.0 4,800 4,80'0 

1 Enf.ermera Sanit'aria . , . .. . . .. ... 19.0 6,600 6,600 

1 Auxiliar (Serena) . .. . .. . " . " . . . 23.0 4,800 4,800 

1 Auxiliar (Vicuña) . .. . .. . .. . ... 23.0 4,800 4,809 
1 Auxmar (OvaUe) . ...... . ' .. ... 23.0 4,800 4,900 

1 Auxiliar (Andacollo) . .. . .. . " . .. 23.0 4,$00 4,000 

1 Portero ..... . " . . .. . ..... ... 24.0 4,400 4,400 

• 
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Aconcagua 

N.o PUEST O Grado Sueldo Total 
1 Inspector Zona Norte, J·ef€ Profilaxia Int-ern. y Sa-

nidadMarít. y Jefe Sanitario Pro v Aconcagua 4.0 $ 30,600 $ 30,600 
1 Médico d-e Bahía y ciudad Val paraíso . 10.0 14,400 14,400 
1 Médico Ayud. Servo Sanit. rural' 15.0 9,000 9,000 

\ 
, 1 'Médico Ayudant€ Viña del Mar · . 15.0 9,000 9,000 

1 Médico Inspector .. . .. . ... .. . · . 11.0 12,000 12,000 
1 Médico Laboratorista ... .. . . . 15.0 9,0100 9,000 
1 Oficial ... 13.0 10,2100 10;200 
1 Oficial ... .. . 15.0. 9,000 9,QOO 
1 Oficial ... .. . 17.0 7,800 7,800 
1 Oficial 19.0 6,600 6,600 
1 Ofic·ial o •••• 21.0 5,700 5,700 
2 . Oficiales .. . .. . . ; . . .. 22.0 5,200 10,400 
1 Farmacéutico Insp€ctor .. . ... .. . · . 15.0 9,000 9,000 
1 Insp-e.ctor Sanitario .. . ... .. . . .. 15.0i 9,0{)(J 9,000 
1 'Auxiliar Sanidad, . Marítima ... .. . 18.0 7,200 7,2Oü 
1 Auxiliar E.pid-emiología .. . .. . · . 18.0 7,200 7,200 
2 Auxiliares Vacuna ... .. . ' .. .. . 19.0 6,600 13,2100 
1 Auxiliar Prüfesion-es Médicas .. . " . 19.0 6,600 6,000 

. 1 Auxiliar Desratizador ' .. .. . 19.0 6,600 6,600 
3 Auxiliares. DeSI1atizadores .. . . . ... 20..0 6,200 18,600 
1 Auxiliar Epidemiología .. . . . ... · . 20.0 6,200 6,200 
1 Auxiliar Quilpué ' .. ... ' .. . .. 21.0 5,700. 5,700 
1 Auxiliar Limache .. . .. . .. . ... . .. 2.1.0 5,700 5,700 
1 Auxiliar Casablanca ' .. . .... .. . 2.1.0 5,700 5,700 
1 Auxiliar Viña del Mar .. . . .... · . 2:2.0 5,200 5,2J()O 
1 Ayudan't-e Laboratorio .. . .. . .. . · . 20.0 6,200 . 6,200 
1 Enf-ermera Sanitaria 15.0 9,000. 9,000 
1 Enferm-era Sanitaria .. . .. . ... 16.0 8,400 8,400 
1 Enf-ermera Sanitaria .. . .. . ... . .... 18.0 7,200 7,200 
1 Enf-ermera Sanitaria .' . .. . 19.0 6,600 6,600 
7 Enf-erm3ras Sanitarias .. . .. . .. . · . 20.0 6,200 43,400 
1 Visitad'ora Social .. . .... . ... · . 16.0. 8,400 8,400 
1 Visit'adora Social ... 18.0 7,200 7,200 
1 :Mozo Laboratorio 0'0 o .. . ... •• o. o 212.0. . 5,200 5,2Gü 
2 .Port-eros .. . .. . .. . .. ' . 23.0 4,800 9,600 
1 Portero ... • •• o. 24.0 4,400 4,400 
1 Chofer ... . .... .. . 23.0 4,800 4,800 

Petorca 

1 Auxiliar de La Ligua ... .. . 21.0 $ 5,íOO' $ 5,íOO 
1 Auxiliar Petorca ... 22.0 5,200 5,200 
1 Oficial ... .. . .. . . .. . .. 23.0 4,800 4.800 

San Felipe 

1 Auxiliar .. . .. . ... .. . .. . 21.0 $ 5,700 $ 5,700 
1 Auxiliar .. . .. . ... ~ ... . .. 212.0 5,200 5,200 
1 Auxiliar (Putaendo) . ... .. . . . 23.0 4,8()() 4,800 
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" Los Andes 

N.o PUESTO Grado Sueldo Total 
1 Inspecto.r .' . .. . .. . ' .. .. . . ..... . .. .. . 18.0. $ 7,200 $ 7,200 
1 Inspecto.r . ' . .. . . , . ' .. " . ...... . .... 20.0. 6,200 6,200 
2 Inspecto.r-es " . " . . .. 21.0. 5,700 11,400 
1 Enfermera Sanitaria .. . " . .. . 2iÜ.o. 6.200 6,200. 

Quillota 

1 Vet.erinari o. ' .. " . . , . ' .. 20.0. $ 6,200 $ 6,200 
1 Auxiliar " . .' . " . . .... 21.0. 5,700 5,700 
1 Auxiliar " . .' . " . . .... 22.0. 5,200 5,200 
1 Oficial ..... " . .. . .. . 23.0. 4,800 4,800 

Santiago 

1 Médico Jefe Pro.vincial e Inspecto.r Zo.na Central .4.0. $ 30,600 $ 30,600 
1 Médico Mayor Ayudante " . ' .. .' . 8.0. 18,0010 18,000-
1 Médico. Técnico. ~yudante . , . .' . . .. 11.0. 12,600 12,600 
1 Auxiliar Inspecto.r ... " . " . " . · . 15.o.i 9,000 9,000 
1 Enferm.era :Sanitaria .' . " . ' .. '17.0. 7,800 7,800 
2 Enfermeras Sanitarias . ' . . , . . . W.o. 6,200 12,400. , . 

1 Visitadora So.cial " . .. . " . 18.0. 7,2'00 7,200 
1 Oficial ..... .. . .. . . .. " . 16.0. 8,400 8,4(}{) 
1 Oficial' ... ' .. ... . .... . .. 20.0- 6,200 6,200 
4 Enfermeras· Sanitarias ' .. . , . . . 22.0. :5,200 20,80(} 
1 Axiliar (San Bernardo.) " . .' . ;21.0. 5,700 5,700 . :~ 

] Auxiliar (8an Anto.nio.) " . ... . ... 23.0. . 4,800 4,800 
J Auxiliar (Melipilla) ... .. . " . ., . 23.0. 4,800 4,800 
1 Auxiliar (Buin) .< .. .. . .. . ' .. . .. 23.0. 4,800 4,8(l(J 
1 Auxiliar (San Jo.sé de Maipo.). " . · . 2.3.0. 4,800 4,800 

• 1 Auxili'ar (Tala.gante) . 23.0. 4,800 4,800 . , . ... " . · . 
1 Auxiliar (Curacaví) . ... 23.0. 4,SOO 4,800 / 

1 Auxiliar (Puente Alto.) . 23.0. 4,800 4.800 

J'< Desinfectorio Público 

1 Administrado.r ... " . . .. . .. . .... 11.0 $ 12,600 $ 12,600 
1 Ofici'al " . .' . . , . " . . .. ., . 20.0. 6,200 6,2()() 
1 Mecánico. " . .. . ... . . .. . ' . ' .. ... 2Jl.o. 5,700 5,700 
1 Desinfectado.r ''' .. . , . .. . .. . " . · . . ., . 20.0. 6,200 6,200 . 
6 Desinfectado.res .. . ... . .... 21.0. 5,700 34,200 
6 Desinféctado.res .' . " . . .... 23.'0 4,800 28,800 
5 Auxiliares Desratizado.res 2'4.0. 4,400 22,000 
1 Fo.go.nero. " . ., . " . .. . 24.0. 4,400 4,400 

Casas de Limpiezas y Baños Públicos 

1 Inspecto.r Jefe .. . .. . " . .. .. " . ... .. . 11.0. $ 12,600 $ 12,600 
2 Administradores .. . ., . " . 18.0. 7,WO 14,400 
5 Admini...,trado.res ... . , . " . 20.0. 6,200 31,000 
1 Me~ánico. " . .. . .:. . . ' . ' .. . , . . .. . .. 22.0. 5,200 5,200 
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98.6· CAMARA DE SENA.:DORES 

N.o PUESTO Gra.do Sueldo Total 
1 Mecánico ... " . " . .. . 23.0 . 4,800 4,800 
2 Mecánicos ' .. .. . . .... . .. .... . 33.0 4,800 9,000 

14- Bañe.t'OiS .. . .. . " . ... . .. 24.0 4,400 61,600 
7 Peluqueros .. . , " . .. . ., . 24.0 4,400 30,200 
7 Porteros .. . ... " . .. . . .. 24.0 4,400 30,800 

Oolchagua 

1 Médico Jefe Provincial ... " . 8.0 $ 18,000 $ 18,000 
1 Enfermera Sanitari·a . , . ., . 20.0 6,200 6,200 
1 . Auxiliar .. . " . ., . " . ., . 21.0 5,700 5,700 
1 Auxiliar .. . " . ., . " . ., . . .. 22.0 '5,20()r 5,200 
1 Oficial ..... .. . . .... 23.0 4,800 4,800 
1 Oficial ...... .. . .. . . .... 24.0 4,400 4,400 
1 Auxiliar (Rengo) . .. . " . ' .. . ... 23.0 4,800 4,800 
1 Auxiliar (San Vicente). ., . . , . .. . 23.0 4,800 4,800 
1 Auxiliar (.santa Cruz) . ... .. . " . . . 23.0 4,ROO 4.800 

O'Higgins 
• 

¡ Médico Jefe Pro,vincial 8.0 $ 18,000 .$ 18,000 
1 Enfermera Sanitaria ., . .. . 20.0 6,200 6,200 
1 ':Auxiliar .. . ' .. " . . .. .. ...... 21. 5,700 5,700 
1 ':Auxiliar " . ' .. " . . .. ..... 22.'Ü 5,2100 5,200 
1: Of.i~ial " . 23.0 4,800 4,800 
l Portero ' .. ' .. .. . " . . .. " . 24.0 4,400 4,400 

1 
Talca 

1 Médico J-efe Pro'vincial " . " . 7.0 $ 21,000 $ 21,000 
" 

1 Oficial " . .. . ., . ., . ., . 23.0 4,800 4,800 
1 Yhsitado,ra 8"ocial " . .. . ... 18.0 7,200 7,200 
1 Enfermera ., . .. . " . " . 20.0 6,200 6,2100 
1 Auxiliar .. . .... . ..... .32.0 5,200 5,200 
2 Auxilial'oo .. . .. . ' .. ., . ... . , . '23.0 4,800 9,000 
1 Portero ' .. ., . .. . " . 24.0 4,400 4,400 
1 Auxiliar (Curepto) . ., . . , . . .... 23.0 4,800 4,800 
1 Auxiliar (Malina) . .. . .. . . .. ... 23.0 4,800 4,800 
1 Auxiliar (Curicó) . 23.0 4,800 4,800 
1 Auxiliar (OUricó) . .. . ... .. . " . 24.0 4,400 4,400 

MAULE 

1 Médic'o J.ef.e ProvinClal ... .. . 8:01 $ 18,000 $ 18,000 
1 Elntermer.a Sanitaria 20 .. 0 6,200 6,200 
1 Oficial .. . .. . ... . .. . .. ., . '23.0 4,>800 4800 
1 Por!teroi " . .. . ... . .. .. . . .. 24.0 4,400 4,400 
3 A uxüil8,res ¡p.araPtalrl'la'l, Con~titUlción y San Ja'viver 23.0 4,800 14,400 
1 Auxi1ia,r Call1queneS1 ... 21.0 5,700 5,700 
1 Auxiliar Linares .. . .. . .. . .. . . .. " . . . . ... 21.0 5,700 5,700 
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:&UBLE 

N.O p UE S 'J' ,O Grado Sueldo Total 
1 Médico Jefe RI"o'vincial ... .. . " . 8.0 $ lSfloo $ is 000 , 
1 Inspector .. . " . .. . " . . .. .. . 2{).Qo 6,200 6,200 
T E,nfeT'me ra- Sal1Ítaria " 2{)·0 6,200 6,200 
1 Vi~SlltJadora Soc,ial ... 1'8.0 7,2.00 7,200 
1 AllxilLiar .. . ... . .. 21:0 5,700 5,700 
1 AuxilLiar .. . ... .. . 22.0 5,200 5,200' 
1 Ofici,a'l " . .. . .. . . , . . .. " . 23.0 4i800 4,800 
1 Borbero - .. .. . " . " . . .. 24.0 4,400 4,400 
1 Auxiliar Quirih-u¡e ... " . " . 23.-0 4;800 4',800 

1 Auxmar y'ml~g'lay " . .. . .. . 23.10 4;800 4.800 
1 AuxiHar Buinffl " . " . 23 .. a. 4;800 4,800 
1 A'u;xiLiar QtJH'Uon ....... ~ 

23 .. a. 4,000 4,800 

1 Auxiliar San Carlos ... 23 .. a. 4,800 4,800 

CON(JEPCION 

1 Mé.dico Jefe Sa,nitario P.rovineiale Irrsipec1:or Zona Sur 4.'0 $ 30,600 $ 30,600 
1 l\fédi,c1o Ay. J,ef.e Of· A-n-q ui! oskomÍaS'ÍS " . " . 11.0 12,000 12,600 
1 l\1édieJo1 Laboraton!O DiagnÓlStie,o " . " . 17.10 7,800 7:800 
1 l\fédieo Ayudante Da.bor.aitorio P,a,rasito ló.gi-co .. 18.0 7,200 7,200 
1 Anx,iliar Laboratorio ., . . , . 23.0 4,800 4,800 

1 Inspeet(Jr ... .. . . .. " . .. . 200 6,200 G.~()(j 

1 Visita'doTa So'eia~ " . " . . .. ]8,0 7,201l 7 ~O!' 

2 ~nf,erw-eI"as S3.iI1itari>aoS " . .. . 20:() 6,200 12,400 
1 Auxi1i-ar' ... " . · . . ~ .. . .. 21'0 5,700 5,700 
1 4-ux-ililar ... .. . · . . ... .. . 22.0 5,200 5,200 
1 Ofici,a'l .. . " . .. . . , . " . . .. 18 .. 0 7,200 7,200 
1 Ofici,a-l .. . .. . .. . . , . " . . .. 22.0 5,200 5,200 
1 PQrtlero . -' ... .. . .. . . , . . .. 24.-0 4,400 4,400 
1 4-uxiliar (eor,onoei) .' . " . .. . ., . 23.10 4,800 4,800 
1 ,A'\lXiliar (LoW) " . .. . . ' .. .. . . .. 23.10 4,000 4.800 
1 -,\uxiliar (TQmé) .. , '" ., . .. . 23.'Ü' 4,800 4,800 
1 Auxiliar CY-qm,b-el) '" .. , ., . .. . 23 .. 0 ~,800 4,800 

2 411xilia.re.s (T alc,ah-ulRJlo ) ... 23.0 4,800 9,600 

alOBIOI 

1 Médico J ef,e Provinci~l ... ., . s.o $ 18,000 $ 18,000 

1 Enfermiera Sanitaria .. . . , . .. . .. . .. 20.101 6,200' 6,200 

1 Anxil.1ar .. . .. . · . ... . ... 23.0- 4,800 4,8()0 
1 Ofici-all _ .. . _ . .. . . , . ... . ' . 23.1Ü' 4,800 4,000 

1 Portero .. . .. . ., . .. . ... 24.0 4,400 4.400 

1 Auxilia'r (Angol) . , . .. . ... 23.-Ü' 4,800 4,8.00 

1 Auxiliar' (MUJ1cMn) .. . .. . . , . ... 23.10- 4,800 4,000 
1 Auxiliar (GoIlipulli ) .. . ... 23.'0 4,800 ·4.~ 

ARAUCO 

1 Médico Jefe Pllovinei,aI ... 8}o $ 18,000 $ .18,000 

1 Enfermera Sanitaria .. . ... .. . 20.0 6,WO 6,200 
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t' U/E ST O Grado Sueldo Total 
1 Auxil:i.ar ... .. . · . . ... .. . .. . .. . . .. 22.0 5,200 5,2(){) 
1 Auxiliar " . .. . · . . ... . .. .. . 23.'0, 4,800 4,800 
1 Oficia'l ... " . .. . .. . " . ., . .. . 23 .. 0 4,800 4,000 
1 P·orúero ... .. . .. . .-.. . .. 24.0 4,400 4,400 
1 Auxiliar (Cañete) 23.10 4.800 4,800 
1 . Auxiliar (Áraueo ) ... .. . 23 .. 0 4,800 4,800 

CAUTIN 

] MMico J>efe Provincial .. . ... IJ.O $ 18,000 $ 18,000' 
1. Mé.ruicloB.a,c,úeriólog'o ... " . . . ~, . .... 18 .. 0 7,200 7,200 
1 Visitadora Social " . .. . . , . .. . " . 18.0 7,200 7,200 
1 E.nfermera Sanit.aria: ... " . . .. ~ ~ ... 19'0 6,000 6,600 
1 ¡\uxj]i.ar " . . .. - ... 20.0 6,200 6,200' 
1 A·uxiIiar " . .. . · . ., ... .. . 22.0 5,200 5,20(). 
1 Auxi~i.ar " . .. . · . ... . .. . 23.10 4,800 4,800 
1 Oficia·1 ... .. . . .. . .. " . ., . 20.0 6,200 6,200 
1 Pl{)rt¡ero ... .. . .. . .. . . .. ~4.o 4,4'00 4,400 
1 Auxiliar (Pi trufq u-e.n) .. . ., . . .. 23.'0 4,800 4,8()() 
1 Auxiliar (Vic't,oria) ... " . .. . .. . 23.'0 4,800 4,8()(J 
1 Auxi1im' (La uta ro ) .. . ... . , . .. . . .. 23.i() 4,800 4,8Of} 
1 Auxiliar (Nuev:a, Imperial; ... . .... 23.10 4,800 4,8Q() 

VALDlVIA 

1 Mé.ditCO JeDe Provincial " . . , . 8.10 $ 18,000 $ 18,000 
1 Médico Jefe Laboratorio ... .. . " . · . 10.0 14,400 14,400 
1 Auxiliar .de Lahorat'orio ... .. . " . · . 24.0 4,400 4.400 
] Vi1sitadora SOIc.i.a.l " . .. . .. . .. . . .. 18.101 7,200 7,200 
1 Enfermerai Sanitari:a. .. . .. . . .. ..... ,20.0 6,200 6,200 
2 AuxiLiareS' " . .. . .. . " . .. . .. . " . 23.10' .4,800 9,600 
1 Ofici.a,l .. . " . .. . .. . .. . . , . . .. ... 23 .. 0 4,800 4,000 
1· Porbero .. . .. . .. . .. . .. . . .. ... 24.0 4,4'00 4,400 
1 Auxiliar (I.Jill Unión) .. . .. . .. . ..... 22.0 5,200 5,200 
1 Enfermera 'Sanitaria (La Unión) .... 20.0 6,200 6,200 
1 Auxí1i>ar ( OSI<)ol'no) ~22.0 5,200' 5,200 
2 AuXJilia.res .. . .. . " . . , . .. . 23"0 4,8'ÜO 9,600 
1 Oficiail . , . " . . .. .. . " . . , . .. . 23.'0 4,800 4,800 
1 MMico (San Jnisé'deda Mariquina) 20.,0 6,200 6.200 
1 Auxiliar " . .. . · . .... . .. 23.'0 4,800 4,000 

:h~ _. 
~,.:.,-,.:j-: .-

CHILOE 

1 Mád.i,co Jere P>l'ovinci~l ... ... 8.0 $ 18,000 $ 18,000 
1 Médic!ol 2 .. 0 Oftalmólogo .. . " . .'. a 

10.0 14,400 14,400 

1 Laborato.rista, .. , '., " . .. . . .. 15.0 9,000 9,000 

1 Erifermoe.ra Sanit.aria .. . .. . . .. .. . · . 20.0 6,200 6,200 

1 Insp>elebor .. . .. . " . " . . .. 20.00 6,200 6,200 

1 Inspoeebor .' .. . , . " . . .. .. . ,21.10 5,700 5,700 

1 A llxilÍillr " . .. . · . ... . .. . ... 22.0 5,200 5.200 

2 A uxíliarelSl " . .. . .. . " . . . ... . 23'.0 4,800 9,600 

1 . Ofiei,al : .. " . ... .. . " . . , , 20:01 6,200 6.200 
1 Fogo!ll>ero .. . ., . " . " . . .. .. . . .. 24.0 4,4>00 4,400 
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N.o P U E S T O 
1 Méd·iClo· (Maullín) .... '" 
1 Auxmar .... , .. , .... '" 
1 AuxiLi'ar (Ancud) 
1 Auxiliar (Oalsltro) ... '" ... • .. 
1 Auxiliar (OalSltr'o) ... '" .. . 
1 AuxiJi¡ar (Ohonchi) ... '" .. . 
1 Erig,ada Móvil (2 .Auxilil/lr~s) ....... . 

AYSEN 

1 ::YIédieo Jde Provineial ... ... . .. 
1 Enfermer:a Sanitari'a. .. .... .,. . .. 
1 Auxilia l' ". ..• ..• 

1 
1 
1 

.Auxmar '" .,. 
Portero .. , .,. 
M,atron~a. 

1 ::\Iédico Jefe Pr·ovincial ... 
1 Médico Lahoratorillsta '" .'. 
1 Enfermera Sanitaria . '.. .., 
1 I'Jf;peel:orEspec~a1ista Zy~or.. 
2 AuxiliarEIS... .., .. ' '" 

MAGALLANES 

1 Ofici,wl.;.............. ..... . 
1 Auxiliar (P,p¡erf,o Nat,ales) ., ... , 
1 Auxlllóar (Po!rv.enir) '" '" ... . .. 
1 P,ort~ro .. , ..... ' ... ' .. , '.' 

ESTAOION SANITARIA 

1 D€iS!nfre:et.ador... . .. 

Artículo J.60 El personal de 1m;· serv¡'cioo 
Municipales de Higiene Soci:al'será nom'bra- . 
d,o por las respect.ivaiSJ M'Unicip.ali:da,des a pro- ' 
puesta en t'Crna diel Dir:ecÍ10r GeJJ,erald:e Sa­
nidad, y ,su orgtaniza,ción, pktní.a y sueld{)s 
d,e-l l'espc'ctivo peI"Süon'3.1 s,elrán los siguient,es: 

".' . 

1. Servt :io Tipo Mínimo 

Grado 
18...0. 
23.0 
22.0 

. 22.0 

2-3.0 
.22·Q. 
22.0 

8.0 
15.0 
16.0 
22.0 
24.0 
16.1{) 

8.0 
20.0 
18.0. 
15.0 
21.'0' 
, 20.0 
2~·o 
21·(} 
·23.0 

21.0 
22.0 

Mnnic'ipa1lidades c'on rOlt'a de $ 100,000 Y mf'nor de $ 300,000. 

a) Posta de Higiene Social 

1 Médico ... '.' .. , ... 
1 Matrona ('nfermera ., .. ., .. 

$ 
$ 

$ 

$ 

Sueldo 
7,20'0 
4,800 
5,200 
5,200 
4,800 
5,200 
5.200 

18,000 
9,000 
8,400 
5,200 
4,400 
8,400 

18,000 
6,200 
7,200 
9,000 
5,7'00 
'6,200 
5,700 
5,700 
4,800 

5,700 
5,200 

4,800 
3,600 

$ 

$ 

$ 

Total 
7,200 
4,800 
5,200 
5,200 
4,80.0 
5,20.0 

10,400 

18,000 
9,000 
8,400 
5.200 
4,±OO 
8;400 

18,000 
6,200 
7,200 
9,000 

11,400 
tl,200 
5.700 
5,700 . 
4.800 

5,700 
,5,200 

. 
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2. Servicio T~po Menor 

J\funicipalidades >con renta de $ auo,wo y menor dI' $ 700,000, 

a) Polidlínico de.Higlene ,Social 

1 Médico , ... '" '" '" ... '" '" .. . 
1 Matroina ...... '.' .,. " ... , .. , .. . 
1 Enfermero................ .. '... " 

3. Servieio Tipo Medio 

$ 6,006 
3,000 
3,000 

$ 13,200 

Municipalidádes con renta de $ 700,000, Y menor de $ 1.200,000 . ... ~ -
a), Policlínica de Enf ermed8ides Venéreas 

1 Médic.o .es,peeialista '" 
1 Enfermern 
1 Enrermero ... ... '" 

b) Policlínico Ma.te mal e Infantil 
1 Médico, Tocólogo, 
1 Médico P.ediartra '" 

'1 VjcSlita.dora ,sOéial ' .. 
1 M.!ltrona ........ . 

4'. Servicio Tipo Mayo,r 

ÍVIunicipa.Iidades con renta de $ 1.200,000 o mayor. 

a) Policlínico de Enfermed8ides Venéreas 

1 Médico especialista 
1 Enfe,rmera 
1 Enfermero ... 

b) Poli clínico Ma ternaI e Infantil 

r' :Médico, Tocólogo '.. ... '" ... . .. 
1 :VlédicO' P.edia,tra '" ... '" .... .. 
1 Visitadora Sodal .. , ... .., ... .. 
1 1Iatrona ... ... '., ... .., ... " 
1 EnfeI"lllera ... .. '. ... '" ... '" 

$ 6,000 
3,000 
3,000 

$ 13,200 

$ 6,OÓ() 
6,000 
6,000 
4,800 

$ 6,000 
:3,600 
3,600 

$ 13,200 

$ 6,000 
6,000 
6,000 
4,800 
3,600 

c) . Policlínico de Tuberculosis, Oáncer, ,Aleo holismo OrónÍ>Co y Enfermedades Mentales, 

1 Médico '" 
1 Enfermer'R 

$ 6,000 
3,600 

$ 9,600 
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d) Polielínico Dental 
1 Dentista .. . 
1 Ayudante ........ , .. , '" '" .. 

Artículos transitorios 

4,800 
2,400 

$ 7,200 
. $ 50,400 

Artículo 1.0 La siguiente planta pl'ovi sional suooistirá en ta,nto que la~ Munici­
palidadescumplen las disposiciO'nes de esta ley. 

OENTROS PRBVENTIVOS DE SALUD Y DISPElNSARIOS ANTIVDDUS 

Policlínico Antivenéreo de Tarapacá (Iquique) 

Núm. Puesto Grado 
1 Médico, .. . .. . ... .. . .. . ., . 18.0' $ 
1 Pra cti-c ante ... .. . ' .. .. . .. . 23.'0 
1 Enfermera ., . " . .. . ., . . .. . . . . 23.0 

Policlínico Antivenéreo de Antofagasta 

2 Médicos ............... '" .,. 18.0" $ 
23.'0 1 Practi-cante ... ... '" ... '" ' .. 

1. Enfe'rmera '" 23.'0 . 
Policlínico Antivené reo de Oopiapó 

2 :Médicos " . 18.0 $ 
2 Practicantes .. . .. . .. . .. . ., . . . ., . .. . 22.0 

PoliclínicOl Antivené reo «te AndaooHo 
1 Médico " . .. . . .. " . .. . 18.0 $ 
1 Practi-cante ... ' .. .. . .. . 23.0 
1 Enferm:era . , . " . .. . . .. .. . · . · . 23.'0 

Policlínico' Antivené reo de Valparaíso 

1 Médico' Muj-eres .. . " . " . .. . .' . 18.0 $ 
1 Pracücante ... .. . ' .. .. . " . 23.0 
1 Enfermera ... ' .. .. . .. . .. . · . · . 23.0 

PoUclínico AntiWllé reo de Valparajso 

1 MédicO' ele Hombres 18.0 $ 
1 Médico, MujerelS " . 18.0 
1 Practi-cante .. . " . 23.<0 
1 Enferm~ra .. . ' .. ' ... .. . . .. · . · . 2·3.0 

Oentro Preventivo de Valparaíso 
2 Médico~ ... 18.0 $ 
1 Ma:tnma .. . .. . .. . . . .. . ... . .. " . . .. 20.0 

Sueldo 
7,200 
4,800 
4,800 

7,200 
4;800 
4,800 

7,200 
5,200 

7,200 
4,800 
4,800 

7,200 
4,800 
4.800 

7,2üO 
7,200 
4,800 
4,800 

7,200 
6,200 

Total 
$ 7,20(] 

4,800 
4,800 

$ 14,400 
4,800 
4,800 

$ 14.400 
10,400 

$ 7,200 
4,800 
4,800 

$ 7,200 
4,800 
4.800 

$ 7.200 
7,208 
4,800 
4.800 

$ 14.400 
6,200 
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Centro Preventivo y de Salud 

N.o P U E S T O 
1 Médico' para Hombres '.. '" ... .. 
1 Médico paramujer.es .. , ... .., ... 
1 Farmacéutico ... '" '" '" '" .. 
2 Practicantes '" '" '.. .., ... . .. 
1 Enfcrrhera... '.. '., ... ... " .. 
1 Mozo ... '., .. , .. , '., 
1 Portero... .,. '" .. " .. ... . .. 

Centro Preventivo y Policlínico 

1 Médico pB,ra hombres ...... ... . .. 
1 Médi'cn para mujeres ... ... ... .. 
2 Enfermera,!,; '" 
'2 PraClticarlltes 
1 Portero ." 

Grado 
18.0 
]8.0 
20.0 
23.0 
23.'0 
24.0 
2,4.0 

18.0 
18.0 
23.0 
23.0 
214 .. 0 

$ 

$ 

,Oentro Preventivo y Dispensario Antlvenéreo 
,2 lVIédi,cos... ... '" ... ... .... ... 18.0 $ 
1 Practicante ... ... '" .,. ... '.. 2.3"0 
1 Enfermera .,. '" '" .•. ... " 23"0 

Dentro Preventivo y Dispensario Antivenéreo 
2 Médicos ... •.. '" .'., ... ... ... 18.0 $ 
1 Practicante '" '" - '" ,.. . .. 
'1 Enferm,era ." ... '" ... '" " 

23,0 
23.0 

Oentro Preventivo y Dispensario Antivenéreo 
'2 Médicos '" '" ... .,. ... ... ..' 18.0 $ 
1 Practicante '" '" '" .,. ... '.. 23.'0 
1 Enfermera ." '" ... ... ... " 23,.0 

Dentro Preventivo y Dispensario Antivenéreo 
2 lVEéclicos... ... '" ... ... ... ... 18.0 $ 
1 Practircante ... ... ". ... .,. '.. 23.'0 
1 Enfermera ... '... .,. '" ... .. 23.,0 

Dentro Preventivo y Dispensario Antivenéreo 

2 Médicos .. . .. . " . .. . ., . ., . . , . 18.0 $ 
1 Practircante .. . .. . " . . .. . / .. ' .. 23.'0 
1 Enfermera .' . " . . ' . . .. . .. . . . . 2.3.'0 

Posta Profilaxis 
2 Practi,cRl1't-e,s, nocturnos " . . , . " . ' .. . .. 24.0 $ 

Centros Preventivos de la M~dre y del Niño 

:10 Médico,s - .. ., . 18.0 $ 
3 l\f a tronas . ... .. . .. 20.0 
,5 Prac:tÍrcallite¡;; -... .. . .. ". 24.0 

= 

Sueldo Total 
7,200 $ 7,200 
7,200 7,:?OO 
6,200 6.200 
4.800 9.600 
4,800 4,800 
4,400 4.400 
4AOO 4,400 

7,200 $ 7.200 
7,200 7.200 
4,800 n,60{) 
4.80.0 9,600 
4,400 4,400 

7,20,0 $ H,400 
4,800 4,80Q 
4,800 4,800 

7/200 $ 14..100 
4;800 4.800 
4,800 ·1:,800 

7,200 $ 14 . .J.00 
4,800 4.800 
4,80'0 4,800 

7,200 $ 1i.400 
4,800 4.800 
4,800 4,800 

7,200 $ 14..+00 
4,800 4.800 
4.800 4.800 

4,400 $ 8,800 

7,200 $ 72,000 
6.2'00 18.600 
4,400 2;2,000 
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Policlínico A.ntive néreo de Chillan 

N.o PUESTO Grado Sueldo To~l 

1 Médico .. . " . . .. " . " . .. . ... 18.0 $ 7,200 $ 7,200 
1 Practi'Cante .. . . , . ' .. . , . ... 28.0 4,800 4,800 
1 Enfermera . , . ' .. . , . .. . .. . · . · . 23.0 4,800 4,800 

Policlínico Antivené reo de Concepción 

1 .lVlédieo ¡para, hombres ... 18.o, $ 7,2!00 $ 7,200 
1 Médieo para mujeres ... 18.0 7,200 7,200 
1 Practicante ... .. . ' .. 23 .. 0 4,800 4,800 
1 Enfermera .. . ' .. . , . " . . .. · . 2,3.0 4,800 4,800 
1 Mozo Laiboratorio ... . . " . .. . · . 24.0 4,400 4,400 

t, 

Policlínico Antivené 1160 de Talca.huano 

1 Médi00 pa,ra homb.res " . 18.0 $ 7,200 $ 7.200 
1 lVlédic~ :para mujeres " . 18.0 7,200 7,200 
1 Practi>cante .. . ... " . 23 .. 0 4,800 4,800 
1 Enfermera .. . " . .. . " . . .. · . · . 2,3 .. 0 4,800 4,800 

DispensariO' de Talcahuano 
1 Médico' Dispensario .. . .. . .. . ., . 18.0 $ 7,200 $ 7,200 
1 Auxiliar . ' . .. . .. . " . .' . 20.0 6,20() 6,2'00 • 
2 Pra,C'ticall't.es . ' . ... 23.0 4,WO 9,600 
1 Practicante .. . ' .. 24.0 4,400 4,400 

Policlínico Antivené reo de Temuco 
1 ~Iédico... '.' 
1 PractieanlÍ:e .. , 
1 Enfermera .. , 

18.0 $ 
23 .. 0 

23 .. 0 

7,200 $ 
4,800 
4,800 

7,200 
4,800 
4,800 

Policlínioo Antiv:emé I1eO de Valdivia 

1 
] 

1 

Médi'co '" '" 
Practi'cante '" 
Enfermera, '" 

.. -.. 

Artículo 2.0 Mientras el S-el'vicio Xl1cio­
nal eTe Salub.rida,d no cnente COH :Médicos 
propios pará la atención sanitaria de los 
distritos a, que se refiere f'l artículo 25 del 
>Código Sanitario, los Médicos de Garabine­
r()l$ depenc]-erán técnicament-e y deberán 
,cumplir las órcleups qur }ffi imparta -el Dí­
,rector General de Sanidad y los ::IIédi'eo¡;; 
.Jefes SanitariO\S ProYil1'eialrs. sin perjuicio 
{le la d-eÍH'udeucia de la Direceión G{'ncl'a 1 
de üarabineroo para todos los efe,ctos rela­
ciona,dos> con' lal a.tención prof-esional del 
personal 'd-e 'cs,a Institución. 

18.0 
2.3 .. 0 

23.0 

$ 7,200 
4,800 
4,800 

$ 7,200 
4,800 
4,800 -

Las' obligaciones y debel'f's de estos mé­
dico.~ serán las señala,das 1'11 el artícnlo 25 

. del CÓ1digo Sanitario. 
Artículo 3.0 E<Sta le~' empeza,rá a regir 

des(].,' el J, o df' novÍ 'lUbre dp] año 19414", 

8alH dp la ComitliólJ, él 2:3 de julio de 1934. 
-Doctor E. 'Gonzá.lez Cortés. - R. Michels . 
-Doctor Hugo Grove V. - F. Montané 
Urrejola, -Eduardo Salas P., 'Secretario de 
la Comisión. 

63. -Ord. -Sen. 
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5.0 De dos solicitudes: 

~ 

La primera de <don JoSJé V'elasCJo fuentes. 
a noonbre -dJel ~a So.ciedilVd Imdiu¡gfu.j.al de ~ 
Andes, len '<rUle fOlrmulla ()Ibserv·acio'll'es ae'er­
ca del proyecto de ley sobre deí'echos (le 
illlt,e'rnación de :Los ,sa'ClOIS¡ y arpi1lteil'\alSl; y 

La últi'lllla 'de dJo'll Domingo C:oncha Se­
I?úlv1edJa, en .'qflllel p.idJe· amnistí~. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se a:brió ~a sesión a las 3,17 P. M.., con la 
presencia. en laSaaa d~ 26 señorels Sena-
d~. . 

El sefim Marambio (pre.si'd!eniJe). - En 
el nlombtrel de Diols, se abDe la- Sle'Sión. 

É,l .aCJtill die ~a ISlelsió'll 2,9.a, 00' 24 de julio, 
a,pll'lolbadra. 

EL la.c,t'a die ~a sesión 30.la, len 25 de j,ulio, 
que·dJa a dii:sposic:Íón de l,os ISleñl().Tles Se!la­
doves" 

.ge Via 'a d:au.-cueih ta; de ltOIS 'a'sUJU tos que han 
negadlo, a.La Secl'ietaria. 

E[ señor SelCretano da lemura. a la 'cuenta. 

COLONIZACION AGRICOLA 

El señor Marambio (Prf'sid-ent-e).- En la 
or.doen del día d-e -esta s-esión, corr~spondf' ini­
ciar la discusión genf'ral del proyecto de l-ey, 
aprobado por la Honorabl-e Cáma:'a de Di­
putados, sobre Colonización Agrícola. 

El informe d·e Comisión ha sido r-epartido 
a los <-eñoru; Sena,dor:,IS,. d-e manera que, si 
no hay inconvenioentp, se omitirá su lectu­
ra. 

El señor Errázuriz.- Pido la palab:a, s-e­
ñor Presidente. 

El} señor Marambio (Pl'-esidente). - Tiene 
la palabra -el honorabl~ B,eñor Errázuriz. 

El señor Azócar. - Sería prefel'ibl-e oír 
prim-ero al señor 'Ministro. 

El s-e-ñor Lira Infante.~ El fl-eñor .:\!Iinis­
tro 110 ha pedido 1; palabra. 

El señor Mandujano (}\.1jnistro de Ti-erras 
y 'Colonización).- \Si me p-ermit-e, :,,'eñOl' 
Pr€sid é'nte . _ . 

iml señor Marambip (Presidentl') .-¿ Soli­
cita la palabra :Su Sefiüría? 

E'l señor Mandujanol (Ministro de Tierras 

y Colonización).~ Es sólo para dar una 
breve .explicación, r;eñor Presiden,te. 

El señor Marambio (Pr-esident-e). -Con 
la ymia del hono::abl-e señor Enázuriz, pue­
de UBar de la palabra el señor :J'Iinistro·. 

El señor Mandujano ()finistro de Tierras . 
y ColOIúzación). - En obs-equio al pronto 
despacho de -este proyecto, prefiero no hac-er 
uso de la pala.bra en la discusión g-en-eral, t'Ye­
ño·r Presrid-ente, -s, sí, hac-erme cargo de las 
observaciones que se formulen respecto de 
rl, puntualizandoe-l alcance dé' sus dil,.posi­
ciones a juicio del Gobierno. 

El señor Marambio (Presidente).- Pue­
de hacer uso doe la palabra el honorabl-e se-
ñor Errázuriz. ' 

El señor Errázuriz.- F-enómeno curioso 
\'1 de nu€strotS tiempos: el hombre, produc­
to de la elab~rada y compleja civilización 
del siglo XX, anhela volver a la madre 
t:erra donde nació la vida social antes que 
las familias agrupadas formaran las: aglo­
~ir~€'racion-es ur,hana~! W individuo criado 
con las más variadas y complejas exigen­
ciasde alumbrado, calef'ección,entreteni­
mioeutos y recursos cultul'al-es y médicos, 1'0-

pentinament.e ha conSJ1:-atado 'que su verdade­
ra f-elicidad eSitá en pl'ivaI'lie de todos -estos 
agrados y real3umir la existencia más primi­
tiva y aislada de los campos. 2\Iit>níras to­
davía no se .d3t'l.c:ubre cómo l'etene,r en la 
agricultu.ra a aquéllos que nacieron en ella, 
una inmensa ola mesiánica recone a las ma­
sas cilldadanas descontentas y_ les pinta 'el 
regreso .a: la tierra como elolbjetivo .(Le una 
~neral y salvadora migración. 

j Arcanos' d-e la historia! 'b La ráfaga so~ 

cialista nos '6staría. llevando entonces a un 
viol'ento despertar del iwstinto antisocial 
en el 'hombre? Esü~ afán loco, il'l'esis·tible, de 
t~n€r algo propio y d€ roetirart'w a vivir ais­
lado s-erá aca:,:·o' la natural rebeldía contra la 
coacción del estado moderno Gobrf' el pobre 
ciudadano acolsado y aburrido? R-en puede 
ser. 

El hecho es que -en todas partes d-el mundo 
soe exclama hoy día: j la N;encia (le toda pro­
pie,dad es la agrícola! Cada uno d€he tener 
ahí su arraigo. Y la voz de orcloen COl'l";) ya 
imp-etuosa e il'l'{·~i;';i.hl::: ; colonicemos, par­
celemos! 

,¿'Responde esto a un anh-elo realmente s-en­
. tido? Ojalá así fuera, s-eñor P1'2sid-ente; pero 
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t-emo qu.e sólo sea frutad" la eterna inquie­
tud del corazón humano, giempre á.vido de 
conseguir lo que no pos.ee, a'ÍL'aído por las 
,cosas por el :solo hecho de que están en po­
der de los d-emás. 

El mundo ha recorrido snc.el'óvam.ente to­
da,,: las formas de propiedad rural: propie­
dad .colectiva -en ciertas épocas de la histo­
ria, € individual -en o.tras; propiedad con 
vinculo para E'l du-eño o el trabajador en la 
Edad Media y libre 'en la 'era· moderna; pe­
queña propiedad durante la república en 
Roma y I€'xtensa con el andar de los siglos. 
Tooo lo ha conocido el mundo, una y otra 
vez, simultánea o sucesivament?, ) todo lo 
volv'erá a conocer. Los .grand-es espíritus, 
empeñadol'i en d progreso, viven con la mi­
rada fija en el futuro, y, afortunadamente, 
para su pre~,tigio, tanto dIos como los demás 
ignoran el pasado. 

En el momento actual -el muudo par-e-ec 1n­
dudablem-ente nec-esitar anclar el mayor nú­
mero posible d" hombres en los pacíficos tra­
bajos agrest.es y como todavia no t-enemos la 
perspectiva suficient-e de años transcurri­
dos para probarnos qUé' era algl1¡na otra co­
sa lo que má;" convenía, yo estoy conv-eJ1cÍ­
do como el que más, con d'e robrusta y acen­
drada, que conviene satisfacer tal aspiración 
de nu?stra época. 

Cuando mucho, me ind-epe.ndiz.o d-e -ese cri­
terioque ffitá d\." moda en nuestro Congreso 
como en toda;;; part-es, para estimar que cou­
vi\."n-e E'xtremar las pr-ecaucion-es', a fin d-e que 
la grande empresa que vamos a acometer 
se haga con suficiente acierto 'Pa.ra dejar sa­
tisfechos a sus ben~ficiaros y no tengan és­
tos qu-e rep-ercutir contra noso,tros, a bri3ve 
plazo, deset;perados por el fracasÜ' dt" ,sus 
expectativas burladas. 

La aC'tual g'eneración 1]a nacido a la vida 
oyendo y repti-endo la n-ecesidad de la divi­
~ión cl-e la propi-eJdad rural y le ha to{;ado 
pres-ellciar su r-ealiz.ación en muchos países, 
¡, Di:'emo.; que sr ha f'llcontrado la fórmula 
para .ello? 

No· me parece, s'6'ñor Pr.esidente. Es que 
i31 problema es de difícil solución. Si la cues­
tión económica fu-ese simplemente una cues~ 
tión d\." cifras. y bastal':e, para resolv€r la di­
ficultad. trasladar valol'€s de, un lado a 
otro, de unas manos a otras, fo·rmando co­
mo en un laboratorio dosis parejas e ÍnaHe-

= 
raMes, haría t.iempo ya qU3 aquella esta'rÍa 
reBuelta. 

Todos sabemo15 que no' ca,b€ tal solución 
simplista.. Al contra,rio, pllJede ser aún 
más categórico y afirmar qu-e, enfocado con 
criterio simplemente materialista, el proble­
ma e-conómico es insoluble; es y s€rá €ter­
namente insoluble. Alsí como el problema de 
la "ida marca para -el médico una derrota 
cierta y, al hacers:e cargo de un cliente sa­
be pooitivamente qlle< no conseguirá mant~­
ne,:· su €xistencia más allá de cierto número 
de m"s€s o añol', así también la Providencia 
desafía al' hombreen el terreno .económico 
haciendo imposiblf'qu-e todos tengan la for­
tuna ·que ansían porque se opone a dIo una 
:,mpOisibilidad ma,t-emática: no alcanzan ni al­
canzarán nunca los bienffi d~l mundo para 
dar bienestar ¡;;atisfaeíorio a to.dos loo hom­
bres, Ya con eso se elimina toda e~.peranza 
d-e alcanzar tal objetivo y luego se agr-e:gan, 
para complicar más las cosas, las diferencias 
de rendimiento intelectual y físico, de cri­
terio para ganar, invertir y gastar, todas 
las mll vwriedades psicológicas de una huma­
nidad caprichosa. Constatación decepcio­
nante 8-eríaétlta si no estuvi-era comproba­
do qt1€ la f€licidad, obj-etivo supremo del 
hombre, depende en muy' pequeña e.,('ala de 
la masa de 'sus bienes y casi por ,mtero de 
su diRposlción int€rio·r. 

La tie-rra d-ebe siI'r de todos, dicen algunoo_ 
Otro:", más móderados, Sil' oponen a que haya 
grandes propi-edades y piden una justa. dis­
tribnción entre todos de la sup\."rficie a,grí­
cola. Es indudalble que con,vien€ que acce­
dan a esta {'l mayor número· pooible de· indi­
viduos, pero d-entro d·é' una finalidad de 
tran>qnilidad .social y no por un derecho in­
nato que autoric.e la perturbacióll vi()llenta 
af' Jo €x;stt'nte. 

::\ferecen sólo> ser ayudados a convertirse 
t'll propietarios, lo:,. 'qu~ t€n.gan anteceden­
tf'S de trabajo- y ci-erta mínima capacidad 
\."conómica: el hec'ho d€ -que mediant.e estas 
le.nr> ele pwrcelación que repr-esE'ntan un -es­
fuerzo y. un sacrificio d-e la colectividad pa-
8-en a poseer m-ediosd€ fortuna -en propor­
ción mayor a 10 qU€ les tocaría en cáso de 
un l'2parto riguroso, constituy-e' un privilegio 
c1p] cual d\."'ben mostrarse dig'Ilo€:. E;l m-ejoI" 
·espíritu, el deseo más sincero de multipli­
car JOf; nuevos dueños d-e la tierra no, puede 
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,llevarnos a olvidar toda exigencia al rr,,,­
-peeto; los resultados -en la producción no 
tardarían en hacer:se s-entir y habríamos co­
lli-etido la inju;:.ticia de invocar d interés de 
la ·colectividad para r-es:tringir los d-erechos 
de'los que hoy S€ ·estimaqu-e, aunqu-e ad­
-quirieron justrun-ent-e, poseen demasiado, 
para hacernos def.ensores dd interés parti­
eular en beneficio de propietarios artificia­
les :que, con su inexperiencia. o carencia de 
:recursos, a'portan un menor rendimiento al 
acervo nacional. 

He creído oportunO' exíend'erm" en e'sta:; 
>consideraciones, algoexcéptica" si se quiere, 
para demostrar que al contribuir, con mi 
voto favorable a 'Este proyecto. a alterar el 
curso no.rmal de la vida económica d-e €Ste 
país, lo hago con el des.eo vivÍsimo de hacer 
~l bien a cie'rt,o núm-ero de familias ben-efi­
-ciadas pero no pierdo de vista algunos prin­
cipios superiores cuyo d€lsconocimi-ento' re­
velaría de parte nuestra grande ignoran­
cia o ingenuidad, poca re·ctitud moral, a la 
v'(,z que indif-erencia po·r el éxito. 

E,l señorPradenas. - Habría que esela-
1"ecer primero qué entiende Su Seño,ría por 
curso normal de la vida ('conómica. 

Els-e,ño'r Lira Infante.- Habríaqu€ oír 
primero lo que quiere decir e-l honorable 
Senador. 

El señor Errázuriz.- División d-e Ila tie­
rra .. , l'Ie<form.a. agraria... Son palabras 
que se han oído y se repiten. 

,82 ha hecho -en ~nropa, s-e CN"!' que ha­
ya da,do buen 0'·-. frutos; 'hagámoslo, pn-es, 
aquí. .. VeamOR iSucintamente lo que hay 
df ·cierto. 

La. .guerr:a~ ~uropea produjo los suficientes 
trastornos en Europa para permitir que fue­
ran llevadas a la práctica, -en doce países del 
-centro y d-e'l oriente de eS>(' continente---sin 
contar R,U/úa- ~as nuevas ideal'l relaciona­
das con ·(O',ta materia. Sin embargo. convie­
ne dejar bi-en enl claro qu-e las condicion-es 
:muy dive'rsas d-e ·esas naciones ha~en -el ca­
~o d-e difÍeil aplica ción en Chil] e . 

E,n ef-ecto, ahí existía positivament!' -el la­
tifundio. ,En Es'tonia. por -ej-t'mplo. sólo -el 
48 por ci-ento de la gran propi-edad esta.ba 
eultivado :En Austria, entre 189'3 y 1903, 
no menos d€ 5,61m pelqueñas fincar; ','-e ha­
bían vendido paraconv-e'rtirse en h'rrenm, 
ele caza o de agrado. O bi-en, como en Litua-

nia, cuando ,no d-estinaban sus feudos a si­
tioo de simple agrado, los dueños pra.ctica­
ban sis:temáticamenteel ausentismo, no te­
niendo ya los. recursos para un cuHivo ra­
cional. Bra común ,que subsistiese, a la vez 
una tupida r€d de gTavámenes de la pro­
pi-edael campesina en favor de-l Estado y del 
s-eñor local, hasta llelgara la servidumbT€ de 
la glE'ba (suprimida sólo -en 19'12 en Bosnia 
Herze.govina) o aldie,zmo de 'superficie, en 
Rumania, y, en cambio, una s'eTie de privi­
leg'ioK €Il favor de las tierras f,eñoria'les que 
-en Estollill, por citar un caso, además de la 
-ex€-nción de impu-estos, incluían la facultad 
privativa de producir yexp-ender liquidos 
fermentados, construir m()ilinOR o fábricas, 
ejercer el comercio, pescar' y cazar. 

Solía suceder, por la inversa, como en 
Polonia, que la pe,queña propiedad -estaba 
tan fraccionada, que una hi,jue,la hereditaria 
dE' 2 h:,ctárE'as, con\"taba a m-enudo de die­
cinn-ev{~ parcdas separada.s por varioo ki­
lómetros. 

'Al clesmembrars€ el Impf'l'io Ruso y el 
Imperio Austro-Hungárico, He modificó tam­
bién sustancialm.'mt-e la E"conomÍa de los núe­
VOl'> EstadctS. Obligados a ba".tarse a sí mis­
mos en productos frutah's, de gaHiu-ero y 
de chacar€rla nec€sitaron que el cultivo in­
t.f:'nsivo de la pe:queña propiedad vini€se a 
re-ell1plazRr las e'xt,ensas siembras de cereales 
o las crianzas de va,cuno;:, ~- ca,ballosl. 

Por fin, y esta es ,la razón principall, un 
imperioso dictado d-e política etnográfica 
obliga·ba a los. nu€vos estados si querían 
mant.enf',r I'IU independencia, a colo'car ¡la 
tiE'rra en poder de \Sus co,nnaeionales. A Vo('­

ces invocaban -el der-echo de anular la in­
justicia cOll1ftida por loL'i n.oblf's extranjeros 
al aduE'ñars? el'e 'posas tiE'1'1'as. 'en ('1 curso de 
la hi"toria, por cO'll'quista o confiscaciiín: co­
mo lohici(,1'on cinco siglo!" atras loo turcos 
en laR llacioll('sbalcánicar;; lo,; t(,11to11'es en 
E~:tonia ('11' el ,,,ig-lo XT1I; los antríacotS en 
BolH'mia d"spn{>s de la batalla de la M'onta­
iía Blanca; Jo" RE'iíorE'.<; ruS1OS. austríacos y 
alemanrs ('11 Polonia. a fines el"l siglo XVIII; 
]OlS ",eñon's ruso,; ~- pola('os f'll Litl1ania y 1.11"­

tonia a principios cl('l sig-lo actuwl, etc. 
A veC2S adncÍAn E'1 simple d,t'rpcho de éX­

prol1iar, como ocurrió de p8rt", d? Ruma­
nia; con los señores húngaros en' Transilva­
nia od?, parte de Serhia con los húngaros 
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también, en el Banato,. Razón de alta .po­
.. lítica, sin duda, pero que CUlbrió terribles 
iniquidades. 

:Se pudo así, en Rumania, por ejemplo, 
satisface~', al volver a sus hogares, a los sol­
dados a quienes se había mantenido com­
batiendo animosamente en el fr~mte, median­
te la promesa de repartirle;;. tierra. 

En paÍSoes convulsionados y d.esorganiza­
dos, esO' IJIcrmitía, una vez más, como en to­
das las épocas de ¡coriquista de' la historia, 
liquidar pacíficamente ejércitos temibles, 
ensob~rbecidos por su victoria. 

Permitió también formaren los estados 
limítrofes con Rusia, en Letonia, .especial­
menv2, un espíritu de conservantismo en las 
masas de nuevos dueños, que sin duda ha 
opuesto una valla eficaz a la infiltración de 
dorCtrinas disolventes y explica la frase ,del 
Mini~tro búlgaro, Stambuliski., antelS de mo­
rir a.sesinado: "Para combatir el bolchevis­
mo he multiplicado tan intensaffil2Ute las le­
yes sociales y promovido tantas reformas 
que puedo deeirque he derrotado a los ,ro­
munistasen su propio terreno, ganándoles 
.~natrevimiento y desacreditando con los 
hechos SUB ideologías". 

,Condiciones toda,s, como decía, eminente­
mente especiales y distintas de las nue.<;tras, 
pero los resultados se descontaban tan fa­
vorab-les que la i{llra de re.forma agraria se 

. hizQ popular y nada tiene de ra'ro que ha­
:va sido auspiciada también entre nosotros. 
Sin .embargo, a pesar del detestable e inf'­
ficlente régimen que vino a !'I2·emplazar, en 
varios de los pais'es mencionados, no pare­
ce que el nuevo haya producido mejore~ fru­
tos, como lo indicaré másadelant.e. 

Ha.c'e ya a1gl1110,s años, por lo tanto, qUí' 
la. parc.e!ación - erradaIDI2nte confundida 
con la colonización - está en el tapete en 
nuestro país. La re,solvió y reglamentó ·con 
muy relativo acierto la ley número 4,496. 
de 10 de diciembre ·dI" 1928, que creó la Ca­
ja d'e Colonización. Estableció tres tipo.~ de 
colonias: tipo A, tipo' B y tipo C, que deta­
llaré más adelante. Fijaba, para los tipos 
A y B, cierta cuota de 1.0 a20 por eiento 
al contado y el pago, sobre el saldo, de un 
interés anual c12 6 por ciento y 1 por ('iento 
dI' amortización acumulativa . Las pautas 
para la selección de colonos 'eran prudentes, 

,como prudente también era la -constitución 

del ConS'ejo y las bases para la adquisición 
de propiedades. Así y todo, aunque la Caja 

• ha funcionado satisfactoriamente, no han 
ülejado de cometers'e graves errores. 

El señor Figuero~ Anguita. -. Permíta­
me el honorable Senador una breve' inte­
rrupción. 

Ya que Su Señoría ha hecho un e,studiÜ' 
tan completo de la acción Ic010nizadora ha­
bida 'E'n Chile, por mi parte -deSl2aría cono­
cer la opinión del honorable Senador acer­
ca de la labor ·efectuada a este respecto por­
la Caja de ,Colonización, punto· que es muy-
interI2,gante. • 

El señor Errázuriz. - Aunque jamás re­
. huyo contestar una pregunta, y mucho me­
nos en este caso en que conozco la materia 
a fondo. esperaré la discusión particular pa­
ra dar respuesta a todas las preguntas que 
se 1l1i2 hagan. N o quisiera hac'erlo durante 
P'l desarroHo de estas observaóones ~ene­
rales para no dar lugar a una polémica que 
me impediría terminar1alsdentro de resta. 
iiesión, por lo que ruego a Su S?ñol'Ía se 
,~irva excusarme de darle mi opinión per­
sonal sobre ese punto. 

El señor Figueroa AnguiIta. - Creo que 
voy a estar de acuerdo con Su Señoría so­
bre 121 particular. 

El señor Errázuriz. - Por lo demás, ya 
he dicho. que esa acción ha sido satisfacto­
ria, aun cuando se han cometido grandes 
errores. 

El ,sf'ñor Pradena.s: - ¿A pesar de JOtS 

errores ha sido satisfactoria? 
El señor E,rrázuriz. - Como ya he ma­

nifestado, Sleño·r Presidente, no deseo pro­
vocar polémicas, en 'este momento. 

El señor Prad·enas. - ¿ Quién come1;ió los 
<,rrores? Los -colonos o la Caja? 

El señOr Lira Infante. - Seguramente 
los Gobiernos dictatoriales, que intervenían 
.. n lo qu·e no debían intervenir. 

El sí'ñor Pradenas. - Pero en la actua­
lidad no' hay Gobierno di,ctatorÍal. 

El señor .Errázuriz. - No fueron ni los 
colonos ni la ,Caja, sino los políticos que 
presionaron a esta institución para que hi­
ciera ma1ascompras. 

El señor Figueroa Anguita. - Agradez­
co la respuesta tan discreta que se ha ser­
vido darme el honorable Sí'nador. 

El señal' Marambio (Presidente). - ID 

'1' 
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honorable señor E'rrázuriz no desea 'ier 1ll­

terrumpido . 
Puede continualr Su Señoría. 
El señor Errázuriz. - Como sobrevinie­

se la crisis y los colonos pretextasen no po­
der cumplir con el pago de cuotas, por de­
creto ley número 3106, de 27 de julio de 
1932 oSe capitalizaron 'las cuotas .en mora y 
s'e, rebajaron los intereses del 6 al 4 por 
ciento. Aidemás, se rebajó el saldo insoluto 
del precio de las paI'i<:,elas, lo cual signifif'ó 
para la Caja una pérdida de 580,oOÜ! pesos. 

Posteriormente, el decreto ley número 
578, d'eS die, septiembre de 19312, subió Ja 
tasa de amortización a·1 H2 pOol' ci.ento, 
de modo que ahora rigee'l 4 por ciento con 
1 112 por ciento. 

El Fisco ha traspasado a la Caja fundo,~ 
por valor de 4 millones de pes08 y 1.e ha 
entregado en dinero 29' mi1lone.~, C011 10 cual 
se flan adquirido propiledades, maquillaria:; 
y herramientas, dividido las aguas e insta­
lado· los colonos .. Los fundo.s se hall pagado 
en dinero. al contado y sólo. en raros casos 
se ha dejado subsistente la deuda hipote­
caFia. La Caja obtuvo autorización leg'al 
para emitir ,doce millones de P'0S0S ,en bo­
nos, pero las dificultades de co.ro¡ca~ión la 

. han ,r.etmído de hacer uso de ellos. 
Se han formado por todo 24 Colonias, Uf' 

las cuales 19 son q,e! tipo A y B .r compr.en­
den 557 parcelas. B.e visitado per.'io'nal­
mente casi todas las' que ,se encuentran en 
la zona central del país y he conversado 
detenidament.e con los ·colonos para formar­
me un concepto cabal de su situación. 

Las Colonias d¡el tipo A son aquellas, co­
mo la de los alemanes en Peñaflor .r la dE' 
Monte A:guila, en que la Caja -entrega las 
parcelas hasta con ca.'m edificada y dicta 
normas rigurosas respecto a los cultivos a 
que deben dedicarse. La calidad diE' jos co­
lonosalcmanes, eS, en conjunto excE'lE'l1Íf', 
pero la mayor parte no han pa,gado más 
cuotas ,que la qu.e cancE'la·ron E'n Alpll1ania, 
antle,s de embarcarse. La crisi.s les ha obli­
.gado a pedir a la Caja ·hasta los medios de 
subsistencia durante tres largos años. Ca­
.de una de, las 43 parcelas mide alrededor de 
d\ez hectáreas y val.e entre .sO pesos ¿" 85 
mil pesos. Las riegan tl'les canales COI1 una 
dota¡ción abundante de más ,de c1cr-: lit:·üs ;:;C" 
segundo. Estos alemane.s me manifestaron 

casi unánimemE'ntE' que no p,odrán pE'n­
sal' en pagar mientras no tengan su parce­
lacuibierta ·(j¡e: árboles frutales; la.8 siembras 
no resultan porque, en terreno,<; tan chicoS: 
no hay espacio para cu1tivos rotativos. La 
tierra se agota .Y 'el hacerla producir con 
abono es demas:iado' caro. Todas sus 'expec­
tativas estriban .en que 1,5()() duraznos plan­
tados en diez hle'ctáreas les den 25 peso!'; 
cada uno ~l año, dIo' equivale a 40,000 pe- . 
sos en bruto. He van 10,0000 pesos en gastos 
y 4,000 pesos en interes.es y amürtiza(~ión a 
la Caja y queda el saldo para vivir .Y ca­
pitalizar. Mientras tanto las pérdida" y' el 
riesgo los va soportando la e 0'112 ctividad. N ó­
tese que todas las angustias de estos <:olono,s 
"i-enen de que no üen.en capital y de que 
se les ha imtalado erradamente en tÍierrat> 
demasiado centrales y ,caras. 

La compra de Monte Aguija fué un com­
pleto fracaso y prefiero no entrar a deta­
llarla aquí. 

Las Colonia,s del tipo B son la mayoría: 
de est-e tipo son l.as me, !Santa Rosa de Ma­
rruecos, San José de Tango y unas ~uanta." 
más que visité. Ahí la Caja compra UIl. fUI~­
do, forma parcelas de -diez a veinte hectá­
reas, las áerra, hac.e a cada una su marco 
para el ~riego y las reve~de, con las facili­
dad;es antedichas, ¡cubriéndose sólo de .Jo,,, 
gastos :efectu.ados. N o se. les edifica casa. 
He tomado nota de los trabajos en las dis~ 
tintas Colonias y s€-ría interesante, ,pero 
muy la~go, dar cuenta aquí de las condi­
ciones peculiares d-ecada una me' ~llas. Es 
condición común la oblig,ación de plantar 
de árboles frutales un veinte por ciento del 
terreno. Lo.s compradores, 'en genera:, son 
profesionales die la ciudad, -en servicio ac­
tivo o jubilados y sólo lentamente V2n le­
vantando ·casas para residir len su parcela. 
El primer -dueño con el que hablé, un' señor 
:Martín Müller, me demostró que, con la 
hectárea calculada a 3,500 pi2sos (cifra que 
en ciertasColo'nias pa.sa de 6,'000 pesos) ~' 

un pago de 20 por ciento al contado, un in­
dividuo que compre 20 h.ectáreas necesita 
tener a la mano para el primer año: 

Cuota al ¡contado 20% de $ 70,'000. $ 14,000 
Int. 4% y 1 112%. amortización pri-

me1' año .. , .. , '" .. 
Casita. . .. .., ... .., '" ... .., 

3,2'00 
210,000 
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Para vivir lel prim€r año 6,000 
Cierros, animales de trabajo, he-

. rramientas, etc. ...... .., 3,000 

$ 46,200 

Aun ,sin tomar en cuenta la cuota al con­
tado, siempre se requiere un capital res­
petablt>. Estos datos mereciel'on la aproba­
ción d~ los demás parcelerosa quienes con­
sulté al respecto. El señor Müller me hizo 
grandE' hincapié en la necesidad de formar 
cooperativas porque hay muchas maquina­
ria,s y 'enseres que sólo es negocio poseE'r 
("ntre varios. 

.En cuanto a las Colonias del tipo e, o sea 
la Mocha y Rupanco, son similares a las al1-
teriores, sólo que están instaladas en tCIT~'­
no,s cedidos por el Fisco. Tenem(}s, en se­
guida, las escuelas d!ecolonos, ,como El Sau­
ce y La Marinana. Ahí se envían elementos 
ajenos a la agricultura para que se familia· 
ricen con las labores de campo Y lleguen un 
día a ser propietarios. Para que vayan for­
mándose de recursos se distribuye entre 
ellos 'la utilidad dlel fundo. 

El fundo de El Sauoo, 'que visit- d,et.en!Í:(w­
mente, les unexperim,t>nÍlo 00<stos<O. El' Minis­
terio de GUlCIl'Ta 10 ,c'OOll'pró 'en 19i24 en tl'lCS 
ll1!iUOlleS In!0v.eci1entos mil pes!OS j üen,e 118 mil 
h!e:c'Ílltre.as de ,!.a,s: ,<maLes sól,() .300 c(}llrieglol 

seguro.. 
En 1932 una parte fué tl"aspasadla ,a lla~ela­

j·a de Odl'OThiroción j se ellvia'l'Ion desde" San­
tiago 56 f'amit1i:as a la<s ICUJa1es, 'según 1<3.8 ten­
dClIllcia¡; politi,c.as ·me 'lla: época, se ;mama heCho 
insCiribirSiC' previamellt,e ·en e1 P artidlo, Na­
pista. 

Se l'e's hic.¡'e'ron 'Cia'sas y Se les elltregó, 
bajlo ll(ls órd,eues del admiuist:r,ado,r y jumtJol 
('on ,1'00 .antiguÜls in,q.uilCÍJl1los, lla explota,ción 
dlél f,u:udo. IjLegal'on ,con ~!a idea Rlociltllüsta 
~ 'que se palgal>C1 a todlolS ,igUlal, pe'ro ·Luegol 
hubo que€lsta¡bleeer ,dll,el'encias 'entre 100 
meánicOlS que reciben 3 plClSlOS- y 11O'S jorna­
leros $ 1,5-0. Se pria1{~ipi6 H:amando leISte sub­
sidio anticipo a 'Cuenta; dé ganancias, pero 
lue.giOleilos misrnlols, huy.€!nd'Ú del ,rÍloogio d<el 
capitalisw, pidieron que 'ese' pagio 'lJes fue­
ra; ga:ra.ntido ·0011 'el JYrOlsa,i{~o ·ca·rácter de 
saita.ric.. Después d·e d,OIS :añ,osd!e :t;:r'ahajo ím-

probo d:e!} administrla,dJo!r y: die los maylOirdlo­
mOs. para .enseñarles, t;()ldavÍa nl8Y eO'louo!1l 
qUle .apenas 'saben ,toma.r 'etarad,o y r.ecihen 
una participa,ciÓU1 ·dlebid() 'al ,CtSfiulerzo. die lioo 
flfiltigUlOO in.qUlÍliuos· 

El larro .agriCJolla 'qlue a,c'aba de termiua<r ha 
sido bueno y 'va ,a :tociarles- pront,o UIO! 000-

part.ome utiJidade's :2,000 a 3,000 pesos por 
familia. En privIl1egi:adJa sitUlación !estálnlrus 
familias quIC quedaron M<imiladas a lo.s in­
quilinos, bajo las órdenes de1 excelente ad­
ministrado.r. Hubo una." treinta a las cuales 
se dieron tierras en calidad de arrendata­
rios II mediel'lÚ's len un Iplaraj'e 'aislado lla­
mado. Vileuya y qUiCl,car.eciendo de la ~pre­
para1ci6n ne0esaria, no 'sólo no pudie.l'IOillJ pa­
gar lell ,000D!on ide 4 q:uIÍI1tal'CSd'e trigo por 
he,ctár-ea ,sinlol ta:mpiolco t'uivile\rlon ,de ,qué co­
me'r. Hubo 'que termrina,r 'C'(}11elslJa ,eateJoorÍa 
de agricultores indeJpendiJenbes y so~efurl.o~ 
a tod~s 18. ~aau;toridaidJ ,común, 

AhoTia una ·breivle síntesis ,de mis impresio­
nes persona.lteS pa,ra laipH0ar l~s iens!éIÚalnza,S 

de ,~0tS seis !a,ñ,os de ensl!Y1(),~ ·de coroniza,eión 
al pr~oyecto que actualmlenr\le drscl1!timios. 

Antes qute Uiald,a, Iconv1enleded'inir lrus c,o­
"IB!S y aclarar los obj,etivOB. A mi <entender; 
s'e pel'sigue. c:om La: ,dü,vi,sión de la ,tiCll'm. i\1n& 

finalidad económica y 'UIll18., fillalidad iOOci'8Jl 
La prime'l"a Meé ,die la ¡,mea ,die que convíenltc 
ha'0erpr!od:wcir ta la agl".i.cullturael may.()il." 
a cJop,ilO pOlsihl:ede p'l'Iod:uc.tos! paTa n.UI~tro. 

CJ(}nsumo y pIa,r:a la lC'xp1olrtad6n. La ,segunda 
rad1ea I(>n va es.peranm de qUie' ,la fOO'llIliaciÓin' 
de nuevos prü¡pietarioo, arreciente el nÍl­
melriot ,me pa!I'tiJdiari,o,g dteI¡ ordlelll. Perseguir :IlI 

1'a vez lacio.l1JSlolidia'ción' de la tranqUJilidad y 
una'umcnto ,de 'l,a poodueeiÓin y :n¡o. :exI("Lusi­
va,mente' una U ot.ra ,(}osa, lnie piaiJ.'lece no sólo. 
atinad·o sino TI e'CAeISlalrio. NadIR iSC 8a'C'a 'con 
crear una may:o.r pl'ioldl1'C'ción si Ill<> ~e con­
,sigue Nevar'el bi:ellClsÍlalr al may.o,r número 
P?'Slib]i~ dierrÚ'g,aI'.e'S yroomp1a1J!l.P p<O!rUlIl>3. 
vJd,a, rlsUICf1a laexistenúa mise'l'Iabl<e die tl/ln~ 
tas familias; pero peor aun sería que, por 
defe'ct,oiS de crit!e'l'io 'en <el pro,c'edimíen.t.o de 
pa.rce'laeión, !esta gClllte Isó10 glotzruse (ll()'n lia 
seusa.ción efímer:a de ser pl'lOlpiet.arÍlos· y ble~ 

)!1O, POlI' incap.acidJad profesion,al o fillancie­
ra. ad'emá,s de naufragar en sus :esfunefrzos, 
p:rodUJje~¡>n 'Ull' perjuiClÍoal país ien SlU rin­
dee-eonómi00. En 'l'Iea.1idlWd, la fin:alida¿{l ec:O­
~ómi,ca :abtliolrbe ila finaHd.a·d iSlI}ci,al, p!o·rqu~ 
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ésta lS/eCiOrusi,gmle só:10 enfuncióiJ1 de ,alqUléH~. 

Ya !10' ,sé que en l(lIsta Sa.La Iha.y 'piel'lSOiJ1lah 
que se ~a,ti!S)fu,c'eiJ1 ·C$on una· Tabo!!' ne'gativa, 

. con dest.ruirr el ('¡¿t'pibal, 'con deiStruir ~a.gran 
prop.i'e·da,d. aunque llJO' Uf.CUlen d'€\s'puels'a pa.­
nel' Inadla 'en ISU lrugra'r. L:osqU'e no legisl,a­
mios ,eontra ,a~lguien /'linio 'en f'av,oQ' ·dJeJ.. rp:aj~ 

y die sus ·c.iUluadiaIIJIos, 'tenemoS" qnle plJ.'!oylelctar 
la miradJa. !eH eI futuI'lo. 

No 100nVÍleue olvidJa,r una 'CIÜ'Sla y e§, que >el 
mUiJ1'dlo, porer lau!lliIenltb mismo de 1'm poblw 
·ción, bus,ca Isilemrpirie, :a tlrav,és de tod:asl S'UlS 

vicjsl,tUtd!eB ;eooinómi'Clas, ,1,a may'or efideuda len 
l'a prod'1l!c·ción· Bsrt:,aexpansión ha, pM'e!cido 
e·dipsarse a 'I1attüs,pooo lUlego ha sl,eguÍd~), 
S.UI CUll'fl'O 'cün impetu av,alsal1a:dJor .. Una ·c:o~ 
s.a 100 lSIegu,r.a, pOir 110 ,tanto Y'eJS 'que larefm­
ma agraria en Europa y en América sólo 
podrá ,afirmairs'e y mant'enffi1S¡e 'eiJ1 1€1, píor,"e" 
nir ,si 'C1Ü'ndJuc'e .a un IprOg1re'Slo, produClt,i,"o. 

PU'E'IS bien, tlengo la impriesión dequ.e,eu· 
'¡·a,g üO'loll1'i:a:s cII'le,ada:s ha¡Slta: I/lJ)}o:ra, 'eiIJI .(l¡um­
plimiento de la ley de 1928, no se r2su¡~,1-

ve' IsimuMánea n,i dlebidamlente Iell 'ProMemla, 
<PcioO:lómico yel,sociaL Ahí ,donrue se ]iJan Íns­
jt,a}a¡(lio {)iohmols siru JCl8Jpit,al,Ílria'1IaIThdlo, por 
tanto, ·dle ,I1eailÍz¡aQ" el 'obj:e.tivo' S'Q:ciav ,de. d;air 
una propiedad a quiene:" no la tenían, lag 
parc,e'las velgetan; 10ls c'ollo'nos no cumplen 
clo'n el pa,g'o, de sus '0rJoiÚ8,g y, s,ohrp 1,Qdo, Ni 
se trat,a de agricultlÜl"es improvitS:adols, sin 
Clal'iñ,o 'pOol' 'e], ,ca'mplol, Is'e deiSíanimiam,en SiUS 
sueños de fá,ci1es' ganalnci,a'S y no piensan 
más que en 11a 'opíolrtunidad ·die 'I1eVendle'r Clo,n 
u.t.ilidad. ·La ti€'rra d:ivid,ida eiwtlre t'ale,s ;par­
'c'e:!€>r06 rinde :menos que 1("11 forma de gran­
,de propiedad,empobl'ece ,al: pa~:s. 

En c~mbi'o me hioeieT'oil1 mUlcMsimo' ffi'e~iQ1' 
:efie!cto· las' pa:rclelia,&cQmpradalS p.o:r I)l'o.f,e,.,io~ 

ua']'pso fuuci,onariloo re.tiI1adIQis que bus,ClIln 
-en ,el hampo: llna Ire·s'~del1<cja 'más '.e.conómica 
para SUR viej'ols d~a\S lO! ,nn tS;Iitro de verau'eO. 
Nada ISlabíalll ,de· ,algricultnra,sin duda, plell'Ü 
han tenidJo. los :reCUIl'SOISl suficientes 'paro ·ex­
p:e,rimen tal' varios 'l"e ves'e,s 'Si nsu.c um·bj,r, 
'nat'lta ad'fluirir 110s. clonocimientlQ¡s ne,C'esa'riOlsI. 
Sus parcIPoI,a's 's,e 'oot.án herilli'Ü'seand'O y 'PI]"IO­

gr'esan y vaiJ1 len vía,s ·de ,s:er inmensamente 
produ'ctiv,a:s. :No ItIVe'll:e-n n'wda ;de oomún con 
-la 'P0queña prop1edad que ISI~' 'sUíE"le v'eren 
nUffitl'OS vall:es: una ma,La 'c'asa situ:ada 'en 
un terrelll'Ú' med:io,c:rE"ment.ekahaj'a·do, ,con. 
un ·coü,gtado al 'CiIlminIO· Ji 1015 'otil'OS .ir,es cél'­
eadüt5 por zarzamora apoyada en unos 'ála-

mlo,SI aquintva,l\Rd()1s. Resuel,ven admira.bJ:p.­
miente elpro.Mema e·conómi0o, porq·ue s:erán 
fuente, d:E" gl"aiJ1 rique:lJa paTa 'el plllí,s, pe'l'o 
no iSufici'entiCJmelltoe d 61odaJ. Iporque si hien 
arraig:a.n un maylo'r n,úme.ro die pe.I1S10InaS 'a 18; 
tÍ'N'ra, no ,loe tra:en'e'1 Icioo'Í.Íngente tan int,e­
reoontl,€, d~ nuestro pueblo. De todos modos, 
c·omo ·es,tE"c:a:SIO 'l1eprelsentJa un éxito·, ,101 prle,­
fiero al ant{'Ti,l)'r. 

En If'fed.o, ·de '10sdo.S' dementos indispNJ 
IS1abLes para t8'ner .éxit,o, 'en las labOlJ.'!e,s .agrí­
colas, la experiencia (y ex 'profel'>o no digo la 
c'ompetiencia p'orqüe eIJlt'I'Ieesta:s d'o,s palahras 
,radi,ca l,a inmensa dife'rencia qUíe ,hay €ntrc 
un agri,c.ulto'l' y un ,agrónomo) y 10§Irecurg,os 
nnanciero,s,es induda'Me 'qUJe Cost,e último es 
·e'I más im p1orÚ8,nte. ElStolS permitlen espera r 
hal'>t'aad:quirir la,qUltftla y nlol vi'e.uE'n, lenca:m­
bio, :tan fáci.l,mente :al que :1,a, 'p'oslea,E"xc1n' 
sivamente. Pruebas 'al ,e:anto. Ex.Ítsfle' eel'ca di' . 
Me1ipi'Ua unaclollollli:a funda,dia espontán,ea­
menh", ,hac€>aiÍ!Q¡s, por piequeños laigri,cunOl'es 
dE' l,a .l"eigiólll . .o8<lleCen die ,capital y d,eespí­
ritul de empre:,.a\ ya que ll'O de práctica agrí­

.,co·ta. IJolsc:analle,s ~nal ·limpi'os han ,i'dJOI :311e-
g'án,dJo,J.e,s 'l,as üerras, 'que se ven he,chas una 
compa.Slión. Un amigo mío llevó ahí de visita 
a un miembl'odel DirieoCt'orio Gel!lerfl1 demó~ 
('r<ata quien re.gre,só irmpresionadJo de la.jir,a. 
"pero .- fué 'Su ,c,oIDlent¡ariIOI ingenulo. -die:bra. 
gua'l"dar 'Slilienci'O' y lsiegui'r 'afirmando 'que la 
,cloll,onización 'eS UII1' éxito, porque ,~, otil"O. mo­
do perdía cSU puelsto en el DiI'ecVo.rilol Ge:l1'p­
ral", 

ElsE"ñiQ'l' Az6car. - 'Ll()q'ule I&e ll'ec'esita el"; 
un proyecta d.e l'ef'Ü'l'ma ia:gma.ria más qL1lPJ 
uno die co¡'oniza,ción. 

Hl seño'r Pradenas, Eise· se,rÍa dire'cto,r 
dpl Ba'I'tidlc· Demócra,tla de ]Ia ,calle Mionjitas. 

E,1 :señ'or Elrrázuriz. - Esos' !Son ,agri,cuJ­
tÜlI'lelS ,sin din1e'l"o. v'eamos a:ll.O'l"a, enc,ambio, 
lo que pU'i"d.e' ciel'to aeo,pio de rf"~urso¡;, bien 
~~nadi~ • 

Fumdadlaen l,a l:ey deeooperativa,sagrí­
("o'¡a'~, mucho menos' genel'ooa q'Ulf" l'a de lla 
Caja de Ooiloniz¡aiC'Íón, hasurgid,o, una mara­
vilLosa c'o.lonia "e'n Santa ~eres·a die Nos. Un 
g1ruplü< ,de funcilonario·s retirados :se hian diJs~ 

tribuido ese fund"O en parcf"las y acogiéndo¡;;e 
tiMo a 1las mwy mÓodic:a.s 00nceeiones qut" le'Si 
ha hecho el, propif'ta60 - 'en nadac,olillpa­
rablf":s :a J.os la'rgospla:lJo1s de la ;l'ey - yC:UID< 
¡; !ilp'ndic' 'religi'o,sament'e ,col1ela'lto. inteI'és del 
8 por ciento de la deuda a la Caja Hipote-
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.cada, ,ham podido .,conViertir t()OO! 118, pr!o>pi'e­
dad en un vergel. Con orguHo me mostra­
ban 'su petrrecta organiz,a¡cióiIl y '.SUlS v:a's,ta,g 
'.p1an talcion-es de _ árb!O:l!eS ;rrut.alloo. 

Im.a,g'lrictul tUrIa 'erseru ¡gran paTte un pl~ohl<e­
m.a d.e din'e'ro. Ouesrtla' muy 'car'o, manttener 
una pro-pi'ed:ad en ,est.adO' ,die perfeeta <eficien­
cia productiva y ,1'013 fUilldo's que se Vienpieo'r 
trabajados 'pn Chile muy comúnmente fu.e~ 
r,om flo'r·ecientles ,cmmdlo, su dueño-er8i rlc{lt 
y ahora r,ef<lejan ha.s an,gll'stias d'el que ha vw 
llid,o-a meros· 

E,sto,s dosel'eID'entos: experienci,'l y'c.apit1l1 
",e' combinan a,runoniO\SlllJllente ,en una s'Üla -00-

J1nuia .de la Oajll! de OOlloiIliZ!a,ción, lla ,de Sa­
lamanca. E,stá formada de agricultor'es, y 
de agri,cultores aviados: esa.es la perfecta 
solución del 'ProMema.. 

EIS intel'lesante traer en _apoyo de et~;ta te­
sis tain 'Obvia para ,el qlwe busca -co-n entera 
buena fe y :sin <el espiritudest1'luctiv,odie'} 
,odiodtf' clasle's 'el! éxito, die llal' rpresemte I'eY, 
es interesante digo, traer el ,ejemplo- fres~o­
y '81c.t.ual de ~os res'ulmoo obtenitdJO-s len R,ur 
ma,ni'R. paÍ~ :a 'cuya l"eflÜ'rma ,agra,rÍ:a me l"Ci­
.reria .anUe.s y que s'e cit-a (l;(}IDOUIIJ mo,dlelo 
del a'éne-rto,. La .gran 'pTo'pied'ad fué pa_r'~eí 
liad,a, y, la pesa'r -de que esos la,tifundilolsl su­
mament'e mal tl'a,bajl1ldÜ's y -del todo, distJin­
to.s a lo que aquí se ha dado Ie'n llamar con 
lel mismo nomhr!e'. ,fueron entl"ega.ao,S] -a 'CIam­

pe..sinotS. a gente experimeIlltada ,en 'extremjÜ', 
lel Tin-de hiadii:>miml'idJOI. E'l ElS,ta'ruOt :DUillaÓ 
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re,cm'S'Oi:> -de su crédito al alcance de 1,OSl nue­
venO! t'errat1eni,entes, peTO no hwbo material­
mBnt,e cómo dar aba:3to a SIL'; ne,cesídades. 

Elseñm' Azócar. - El C6nsul de Ruma­
nia ha dicho otra calla. 

EJ señor Errázuriz.- El hüno,~able señor 
'Praden.as, en :<tCSiOllE'S del 3 y 4 de ~ayo del 
año pabado. nos citaba un artículo ditirám­
bico del cónsul de Rumania en favor de su 
patria <,n que hacía comparaciones numéri­
cas mny fa vora Mes para el cambio. d-e régi­
men; sólo que olvidaba un pequeño. detalle, 
que con laH' cesionf'S de terríto.'rio que se le 
hicieToll en V E'nsaHes, Rumania pasó de 
6.120,000 lwctáte<as arables a 13.000,{)(){} y 
que ,"on las comparaciones. relativas las que 
valen, no las absolutas. No hablemos de la 
Rumania de hoy, reducida por la crisis agrí­
cola a un ei:>tado de miseria terrible, según 

. nos lo revelaba E'l propio Presid€11te del Con­
sejo de Ministros de ese país, doctor Allejan­
dro Vaída Voevod en un artículo publicado. 
bajo su firma -en "L,e Moil'" de 1.0 de ma 1'0 

d-e 1933. CÜ'mpar~mÜ" en la forma más gel~e­
rosa posible, el .año 19114 <;on el de 192'9" 
año de suma prosperidad. A pesar de ha ber­
se terminado con ,el régimen muy ineficiente­
fle latifnndio que imperaba en 1914, el por­
centajp- eultivado de laR tierras arables ba­
jó de 86,63 por ciento a 86.25 'por ci'e-nto y' 
-el rinde de maíz y de trigo que durante el 
f¡Plinqucnio 1910-1915 era respectivamente 
de J.1,2 y 12,3 quintales por hectárea, bajó en 
Ul29 a 13;3 y 9,9,tquintales. Con razón el doc­
tor Vaida Voevod, ("omenta amargamente: 
"Ila reforma agraria ha fraccionado, en de­
mas,ía las tienas en daño d€ la eco.nomÍa 
Mcional". y dicho político n,o Ha '';ólopri­
mer Ministro, es también Pre"idenf.e del 
partido. de los camp-esinC'lS. Dejaré para otra 
opÜ'rtunidad d traer a eiSta Sala otras c'on­
clusiones interesante!'; n5pecto a los demás 
países. 

Hasta ahora mis. ob',?rvaciones sólo han 
sido negativas. Es mi deber ahora indicar 
la so'lución 'que propicio .. 

Deseo definir bien mi pensamiento con 
meridiana claridad. No. se trata de exigir 
que sólo. compr-e parc-elas ell que podría ha­
cerlo con entera independ-encia de toda 
ayuda fiscal, a pesar de que el éaso en 
Chile se pro.duce con tal frecuencia que. co­
mo lo demostré en ve'z pasada, la propiedad 
Re va parcelando rápidamente alhí do-nde la6 
condiciones lo permit,en. Por mi parte. ad­
mito gustoso. dE'spués de ver en la práctica 
E'l bi('n que para el pueblo y p'ara la pro­
ducción s·e podría hac'!'!' con una juiciosa ley 
de eolonización, que la Caja intervenga a 
fin dof:' acelera'r ('1 ritmo de la parce:lación. 
Pero estimo necesario esco'ger al individuo, 
basar la ayuda en ciertos antecedof:'ntes que 
justifiquen el sacrificio dof:' la colectividad 
y auguren e,l éxito. Como tuve' ücasión de 
decirlo ihace algunos me:<es en una entrf'vis­
,ta que S>E' mof:' hizo -en "E1 Diario Ilustrado" 
!'obre este tema, ?scojamos, dE'ntro. de los 
individuos avez,ados all trabajo de campo, 
aquellos 'que, po.r poder págair una l~eque­
ña cuota al contado y tener algunos r.ecur­
sos málS, d.emu.estran haber podido realizar al-
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go en la vida y que los llevan int,en~iones 
~erialS de tra,bajo. La capacid'ad productora 
y laá cualidades de orden y economía en los 
beneficiados, es la mejor prenda para que 
esta ley cumpla su finalidad socia'l, cumpla 
su finalidad económica. 

Se debieran otorgar facilidade¡¡; para que 
toda ;la élitede' nuéstros mayordomos e in­
qui1i.nOlS' que han formado su pe'queño capi­
tal, pUJ€,aanUicceder a la propiedad de ,una 
parcela -en una colonia de tierralS l>ieleccio­
nadas y bajo la vigilancia de la Gaja ,de Co­
lonización, a fin de a[canz,ar un mayor per­
feccionamiento. Pagarían una cierta cuota 
al contado y llevarían ¡,;,us propios aperos y 
animales. Hago -especial hincapié en ,que no 
conviene que adquieran el Co8rco donde han 
vivido, por'quo8 por una part~ cro8O que en 
vez de ,quo8dar abandonados ahí a su propia 
-suerte y tra'baJando penosamente con sus 'es­
casos fondos' 811 sitio recién compr'ado. con­
vio8'llo8 qUJe la Caja los concentre en un pun­
to deto8rminado, los ayude, y lo8S infunda" 
J,Uás conocimientos; y por otra parte, por­
que cr,eio que es útil que en e¡;¡e mismo fun-, 
do y sitio donde se ha sabido, formarlos y 
darles cierta prosperidad, y al servicio do8 
los mismos patrones cuyo contacto ha proha­
do lSer tan b-eneficioso sean ro808mplla~ados 

por otros, en forma do8 esta blecer una tradi­
ción de apro8ndizaje. N o creo que' ha,ya me­
jor escuela de colonoo, ,que esa y los cono­
cimientos irán apoyados' en el único ele­
mento que les. po8rmitirá fructificar: cierta 
indo8p.endencia económica. En vo8'z de qu€rer 
convertir de gOilpo8 a cesantes tirillentos en 
terratenü~ntes, prémiese a la numerosa éll­
to8 de nuestros campos y, al dar a aquellos 
los huecos 'que ésta do8ja, dignifiques e pre­
viamenteen un trabajo di",ciplinado a CISOB 

pobro8s seres en quienes la desgra,cia rara 
V€z ha d,ejado intacto siquiera el nivel 
más bajo de conciencia. 

En caso do8 llevarS€ a la práctica lo que 
acabo de insinuar, comprendo que se :entre­
gue,n, a los agricultores, fundos: 'Pareelados 
en la misma zona en que han adquirido su 
prá.ctica profesion~l,aullqule sea en 'eleen­
tro del paí~. Pero 'en caso de improvisar 
agric\1ltores, como ha sucedido y va a s-eguir 
sucediendo con los mi!llon€S de la nUo8va 

ley, es inconcebLble qlH~ 808 sigan desmem­
brando" como lo iha hecho, hasta ahora la Ca­
ja, los fund'OlS más centrales y valorizado:",. 
Por Iquré cabeza puo8do8 pasar 'la peregrina 
ido8a de "colonizar" - piénsese en -el origen 
etimológico y el significado de la, palabr.a­
la región c,ereana a la capita1, en un pam 
en que hay inmensas' o8'xfensiones o8n qUo8 no 
exist€ todavía ni un habitant€ po'r kilómetro 
~uadrado . 

Para qué hacer sucumbir al colono ante 
el pago de (o el compromiso moral de pa­
gar) fUo8rtísimos cootos unitarios por ho8c­
tárea cuand10en el sur, €n Ghilo~, por ejem­
plo, podría t2lH'r tierras por un valor irri­
sorio. En vano insinué a S. E. el Proésid€n­
te de la República y a los miembros del Go­
bierno, en ~a época €n qU€ la crilSis llenaba 
nuestras call€s de co8santes, la convo8nio8ncia 
d:, hacer tuna r-ecogida de é8tos para apro­
vecharlo:,; en un formidable desemboscamio8n­
to de aqu€llla is:la a fin dede.jar lista una 
grande ext,ensi611 para eJ cultivo remunera­
tivo d€ loscolonoo. Se perdió €Sa oportu­
nidad, p€r9 queda t?i€mpre la de destinar a 
esa empr€sa utilísima, a manera d€ trabajo 
forzado, los reos condenados a presidio. 

Hace ailgnnOiS ll1€ses ·'Oí a no I~é quien en 
,'sta Sala qU€ las tierras chilotes no son pro.­
ductivas: lo son tanto que la zona curltiva­
da d€ Chiloé 2\S la más dens,amente pobla­
da d-el país. 

Esa sería una sblucióll digna de u.n e\S.ta­
dk,ta, porque significa hacer producir lo 
que hoy nada vale: ,SlerÍa, un aumento efe~ti­
vo do8 la riqueza nacional. Esa sería verdad€­
ra colonización, como Ja concibió 081 Presi­
dente Manuel Montt, para eterna gloria die 
su mo8ll1oria. 

Eil señor Marambio (Presidente) .-Per­
mítam-e <81 honorable Senador. 

Como ha llegado la hora do8 levantar la se­
sión, qnedará Su :SeñorÍa con la pala'bra 
para la orden del día de la sesión ordinaria 
de hoy. . 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión .a las. 4 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


